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S U M A R I O

Ministerio de Estado.

Ley aprobando, a los efectos de su ra
tificación por España, el Convenio 
internacional sobre protección mu
tua contra la fiebre “ dengue'", que 
se firmó en Atenas el 26 de Julio 
de 1934.—Páginas 850 a  852.

Ministerio de la Guerra.

Decreto concediendo ingreso en el 
servicio activo, a petición propia, 
a los Jefes y Oficiales retirados, de 
reserva, complemento y cualquier 
otra situación militar que, a juicio 
del Gobierno, hayan prestado en los 
momentos actuales servicios a la 
República y estén dentro de los lí
mites de la edad reglamentaria.— 
Página 852.

Ministerio de Marina.

Decreto disponiendo cese en el cargo 
de Jefe de la Base naval de Carta
gena D. Francisco Márquez y Ro
mán; y del de segundo Jefe de la 
misma D. Camilo Molins y Carre
ras. Página 852.

Otro nombrando Jefe de la Base naval 
de Cartagena a D. Antonio Ruiz Gon
zález.—Página 852.

Otro ídem Jefe de la Flota a D. Fer
nando Navarro Capdevila. — Pági- 
na 852.

Otro ídem Jefe de la Base naval se
cundaria de Baleares a D. Nicanor 
Menéndez.—Página 852.

Otro disponiendo que para el asesora- 
miento de los asuntos jurídicos de 
la Flota funcione un organismo que 
se denominará “ Asesoría Jurídica de 
la Flota".—Página 852.

Otro nombrando Jefe de la Asesoría 
Jurídica de la Flota a D. Francisco 
Fariña y Guitián.—-Página 852.

Otro ídem Presidente del Patronato 
de Optica a D. Manuel Martínez Ris
co.—Página 852.

Otro ídem representante de la Marina 
en la Campsa y en el Consorcio de 
Carbones a D. Ernesto Vicente 
Fmnch.—Página 852.

Otro ídem Jefe del Servicio Económi- 
coadministrativo de la Flota a don 
Saturnino Calderón Melida. — Pági
na 852.

Otro ídem Jefe de Estudios generales 
y preparación para la guerra del 
personal de la Flota a D. Enrique 
Pérez y Fernández Chao. — Pági
na 852.

Otro dictando normas para: simplifi
car trámites burocráticos mientras 
se reorganizan definitivamente los 
servicios de la Flota.—Páginas 852 
y 853.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular relativa a la organiza
ción del servicio de abastecimiento 
a las milicias organizadas y encua
dradas en unidades.—Página 853.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para la construc
ción dé edificios con destino a Es
cuelas.— Páginas 853 y 855.

Otra aprobando el expediente de cur
sillos especiales para ingreso en el 
Magisterio Nacional celebrados en 
Cádiz.—Páginas 855 y 856.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden disponiendo se considere pro
rrogado hasta que se indique el pla
zo dé validez de todas las licencias 
de iitiportqción que habían de fina

lizar el 31 de Julio actual.—Pági
na 856.

Otra prohibiendo la exportación de 
toda clase de comestibles, materias 
primas utilizadas por la industria 
nacional, productos farmacéuticos y 
productos químicos.—Página 856.

Otra prorrogando hasta el 9 de Agos
to próximo el vencimiento de los 
plazos y términos señalados en las 
disposiciones vigentes, que afectan 
a los distintos servicios de este Mi
nisterio.—Página 856.

Administración Central.

J u s t i c i a .—Dirección general de lo s  Re
gistros y del Notariado.—Resolvien
do el recurso gubernativo inter
puesto por el Notario de Sevilla don 
Eduardo Fedriani y Fernández, con
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de La Palma a inscribir 
Id constitución de una hipoteca con. 
respecto a determinada finca.—Pá
gina 856.

H a c ie n d a . —  Dirección general d e  la  
Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
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España para que proceda a su pa
go.— Página 857.
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del Estado.—Denegando la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
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Ancianos Desamparados de la Vir
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I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección g e 
neral de Primera enseñanza.—Dis
poniendo se libre la cantidad de 
1.00i) pesetas por los alquileres de 
los meses de Mayo y Junio últimos 
de dos chalets sitos en la “Huerta
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de Iglesias” para la instalación de la 
Residencia. de Normalistas de Lugo, 
Página 858.

Resolviendo la instancia que se indi
ca de la Maestra doña María del Pi
lar R vlíz de Cossío.— Página 858.

Nombrando para la Escuela de niñas 
de Villaseca de la Sagra (Toledo) a 
la Maestra doña María Asunción de 
la Cruz Touchat.—Página 858.

Concediendo el derechQ al reingreso 
en la enseñanza a la Maestra exce
dente doña María Teresa Gil de Ba- 
caicoa*—Página 859.

Idem la excedencia que se indica a la 
Maestra doña Dionisia Agustina Sal- 
'midor Genzor.—Página 859.

Accediendo a la petición que se men
ciona de la Maestra doña Trinidad 
Martínez Méndez•— Página 859.

Nombrando en virtud de conciirso- 
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cantes en la graduada aneja a la Es
cuela Normal del Magisterio de Má
laga a D. Ricardo Ruiz Arias y a 
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na 859.

Dirección, general de Bellas Artes.— 
Prorrogando por el segundó trimes
tre del año actual el arrendamiento 
del local que en la calle de los Ar
tistas, número 4, de esta capital, 
ocupa la Escuela de Artes y Ofi
cios,—Página 860.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.— Regis
tro general de la Propiedad Intelec
tual.—  Nombrando a José Luis 
Montoto Sedas Delegado de la Zo
na VI.—Página 0. y

Obras inscritas en el Registro general 
de la Propiedad Intelectual durante 
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O b r a s  p ú b l ic a s . -—  Subsecretaría.—  
Personal facultativo y sus Cuerpos 
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vacante una plaza de Vigilante de 
Caminos, con destino en Cádiz,—  
Página 862.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas y Puertos.—Sección de Puertos. 
Adjudicando definitivamente a don 
Antonio Oliveira Rodríguez la su
basta para la construcción de las 
obras del muelle embarcadero. en el 
puerto de El Vicedo {Lugo),—Pági
na 863*

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v is ió n .— S u b -  
dirección general de Emigración.^— 
Anunciando haber sido solicitada 
por doña Virginia Solazar Cajigal la 
devolución de la fianza constituida 
por $n difunto padre, I). Francisco 
Solazar de la Riva, consignatario de 
buques en Santander, para respon
der de sii gestión,—Página 863.

A g r i c u l t u r a . - — Dirección general de  
Ganadería. — Anunciando para su

provisión en propiedad las plazas 
de Inspectores Veterinarios munici
pales que se mencionan, — P á a in a  
863.

I n d u s t r ia  y  Co m e r c io .— Dirección ge. 
neral de Minas. — Anunciando ha
llarse vacante una plaza de Ayudan
te de Minas en el Distrito minero 
de Zaragoza.— Página 884.

C o m u n ic a c io n e s  y  M a r i n a  m e r c a n t e . 
Rectificación al anuncio, pliego de 
condiciones y  modelo de proposi
ción para la subasta del usufructo 
del pesquero de almadrabas deno
minado í(Ancón dé Cabo de Gatá\ 
Página 864.

Delegación del Tribuunal d.e Cuentas 
de la República en este Ministerio. 
Notificando la sentencia recaída en 
el expediente administrativo - judi
cial instruido contra D. Antonio Ja
lón Gómez, Administrador que fué 
de la Estafeta de Astudillo (Palén- 
cia).— Página 864.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m in is 
t r a c ió n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c io s  de 
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

Continuación del Indice por orden 
alfabético de Leyes, Proyectos de 
ley, Decretos, Ordenes, Reglamen
tos; Circulares e Instrucciones que 
se han publicado en este periódico 
oficial durante e l  segundo trimestre 
del año actual.

MINISTERIO DE ESTADO
EL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se aprüeba, a los efec

tos de su ratificación por España, el 
Convenio internacional sobre protec
ción mutua contra la fiebre “dengue” , 
que se firmó en Atenas el 25 de Julio 
de 1934.

Artículo 2.° Las disposiciones del 
Convenio mencionado se harán exten
sivas a la zona del Protectorado es
pañol en Marruecos y a las colonias 
españolas del Golfo de Guinea.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo, ocho de Julio de mil no
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Convenio internacional sobre protec
ción mutua contra la fiebre dengue de 

25 de Julio de ¿934.
Su Majestad el Rey de Albania, el 

Presidente del Reich Alemán, Su Ma

jestad el Rey de la Gran Bretaña y de 
Irlanda del Norte, Su Majestad el Rey 
de los Búlgaros, Su Majestad el Rey 
de Egipto, el Presidente de la Repú
blica Española, el Presidente de la Re
pública Francesa, el Presidente de la 
República Helénica, Su Majestad el 
Rey de Italia, Su Majestad el Rey de 
Rumania, el Presidente de la Repúbli
ca Turca, el Presidente del Comité Eje
cutivo Central de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Su Majes
tad el Rey de Yugoslavia,

Deseando cooperar a fin de preve
nir y combatir la propagación de la 
fiebre dengue, y considerando que las 
medidas que se tomen a este fin se de
terminarán por el Convenio,

Han tomado la decisión de estipular 
un Convenio al efecto y han designa
do Plenipotenciarios suyos, a saber: 

Su Majestad el Rey de Albania, al 
Sr. Sotir Laci, Encargado de Nego
cios a. i. de Albania en Atenas..

El Presidente del Reich Alemán, al 
.Excmo. Sr. Ernst Eisenlohr, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Alemania en Atenas, - 

Su Majestad el Rey de la Gran Bre
taña y de Irlanda del Norte, al exce
lentísimo Sr. Sydney Waterloo C. B. E., 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Su Majestad Bri
tánica en Atenas.

Su Majestad el Rey de los Búlgaros, 
al Excmq, Sr. Pierre Neicoy¿ Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Bulgaria en Atenas.

Su Majestad el Rey de Egipto, ¿ti , 
Excmo. Al i Serry Ornar Bey, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Su Majestad el Rey de Egip
to en Atenas.

El Presidente de la República Espa
ñola, al Excmo. Sr. D. Pedro Garda 

. Conde, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Repúbli
ca Española en Atenas.

El Presidente de la República Eran* 
.cesa, al Excmo. Sr. Ádrien Thierry, 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República Fran
cesa en Atenas.

El Presidente de la República Helé
nica, al Excmo. Sr. André Delmoüzos, 
Director general del Ministerio de Ne
gocios Extranjeros, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario..

Su Majestad el Rey de Italiana! ex
celentísimo Sr. Pierfilippo de RosSi, 
Noble del León Negro, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de Italia en Atenas.

Su Majestad el Rey de Rumania, M 
Excmo. Sr, C. Langa Rascuño, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de Rumania en Atenas,

El Presidente de la República Tur
ca, a Rifkí Refik Bey, Encargado de 
Negocios a. i. de la República Turca 
en Atenas,

El Presidente del Consejo Central 
. Ejecutivo de la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas al Excmo. :Sr. Mi- 
chel Kobezki, Enviado Extraordinario

_y  Ministro Plenipotenciario . de la
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; Unión de las Repúblicas Socialistas 
- Soviéticas.

Su Majestad el Rey de Yugoslavia, 
al Excmo. Sr. Bochk Christitch, Envia
do Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de Yugoslavia en Atenas.

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes, que se 
encontraron en buena y debida forma, 
se pusieron de acuerdo sobre los pun
tos siguientes:

Artículo R° Cuando aparezca el 
dengue en forma epidémica en uno de 

" los territorios a los que fuere aplica
ble el presente Convenio, la Autori
dad superior de Higiene en dicho te
rritorio lo comunicará a las Autorida- 

* des sanitarias de todos los demás te
rritorios a los que fuere aplicable el 

, Convenio.
La misma Autoridad pondrá al co

rriente del curso de la epidemia a la 
” Oficina Internacional de Higiene Pú

blica.
Artículo 2.° Cuando se haya com

probado la existencia de una epidemia 
de dengue en un puerto o región pró- 

_ xima a un puerto de uno de los te rri
torios a los cuales fuere aplicable el 
presente Convenio, la Autoridad sani
taria de dicho puerto recomendará a 
los Capitanes y, en su caso, a los Mé
dicos de los barcos que procedan, in
mediatamente después de abandonar el 
puerto, a la destrucción de los mosqui- « 
tos y de sus larvas en todas las p a r
tes accesibles del barco, especialmente 
en los camarotes, lugares reservados 
al equipaje, gambuzas, cocinas, calde
ras, depósitos de agua y todos los lo
cales especialmente favorables para el 
refugio de los mosquitos.

Invitará al Médico, y en su defecto 
al Capitán, a que tome las medidas 
necesarias para que, si llegaren a pro
ducirse a bordo casos de dengue, los 
enfermos puedan aislarse en condicio
nes que impidan sean picados por ios 
mosquitos.

Artículo 3.° En uno de los territo
rios a los que se aplique el presente 
Convenio, todo barco procedente de un 
puerto donde reine una epidemia de 
dengue y que llegare a un puerto don
de la Autoridad sanitaria tenga funda
mento para temer una propagación de 
la enfermedad, a causa de la presen
cia de un número considerable de mos
quitos que puedan transmitirla, podrá 
someterse a las medidas siguientes:

a) Interrogatorio, que comprenderá 
la contestación por el Médico, y, en su 
defecto, por el Capitán, a la pregunta:

“¿Existen o han existido a bordo per
sonas atacadas de dengue?”

b) Visita médica.
Los enfermos atacados de dengue

con menos de cinco días de enferme
dad que desearen abandonar el barco, 
se desembarcarán de día y podrán ais
larse en tierra, según las instrucciones 
de las Autoridades sanitarias compe
tentes, en condiciones que los pongan 
al abrigo de las picaduras de los mos
quitos, hasta la expiración de un pla
zo de cinco días a partir del principio 
de la enfermedad.

c) Inspección del barco con objeto 
de asegurar que no existe Stegomyia, 
sin perjuicio de tener en cuenta las 
medidas ya tomadas en ruta. En caso 
de comprobarse la presencia a bordo 
de Stegomyia, la Autoridad sanitaria 
del puerto podrá ordenar que se pro
ceda a la destrucción de los mos
quitos.

d) Excepcionalmente, la Autoridad 
sanitaria del puerto podrá, si lo juz
gare necesario por razón de las cir
cunstancias, someter a los pasajeros 
desembarcados a vigilancia y consignar 
los equipajes a bordo, salvo si su salida 
se solicita por razones de servicio, has
ta que transcurra un plazo de ocho días 
a partir de la exposición al riesgo.

Artículo 4.° Cuando se compruebe la 
existencia de la epidemia de dengue en 
uno de los territorios a los que se apli
que el presente Convenio, y que tenga 
una frontera de tierra con otro te rri
torio al que también se aplique el Con
venio, las Autoridades sanitarias de es
te territorio podrán, si lo consideran 
necesario, tomar en dichas fronteras las 
medidas siguientes:

a) Los pasajeros podrán someterse 
a vigilancia en un período que no ex
ceda de ocho días, a partir del último 
día de exposición a la infección.

b) Los pasajeros de los que se sos
peche que estén atacados de la fiebre 
dengue, dentro de los últimos cinco 
días, podrán ser aislados, conforme a 
las instrucciones de las Autoridades 
sanitarias, en condiciones que los pon
gan al abrigo de las picaduras de los 
mosquitos hasta que transcurran cinco 
días del comienzo de la enfermedad.

Artículo 5.° Se considerará que las 
medidas expuestas en lo? artículos 3.° 
y 4.° constituyen un máximo de los lí
mites dentro de los cuales los Gobier
nos determinarán el procedimiento que 
haya de aplicarse, respectivamente, en 
los puertos y fronteras de tierra.

Artículo 6.° El presente Convenio 
llevará la fecha de este día.

Se ratificará, y las ratificaciones se 
depositarán lo más pronto posible en 
poder del Gobierno de la República 
Helénica, que comunicará toda ratifi
cación a los Estados contratantes o 
adheridos.

Artículo 7.° El presente Convenio 
será accesible a la adhesión de todos

los países que no lo hubieren firmado.
Las adhesiones se comunicarán por 

vía diplomática al Gobierno de la Re
pública Helénica, que inform ará a to
dos los Gobiernos restantes, contratan
tes o adheridos.

Artículo 8.° El presente Convenio 
comenzará a regir transcurrido un pla
zo de un mes a partir del recibo por 
el Gobierno helénico de las ratificacio
nes o adhesiones de dos Gobiernos.

Las adhesiones o ratificaciones que 
se reciban después de la fecha en que 
comience a regir el presente Convenio, 
de acuerdo con el párrafo precedente, 
tendrá efecto un mes después del día 
de su recibo por el Gobierno de la Re
pública Helénica.

Artículo 9.° 1. Cada una de las Al
tas Partes contratantes podrá declarar, 
en el momento de la firma, o al depo
sitar su ratificación o adhesión, que su 
aceptación del presente Convenio obli
ga solamente a los territorios mencio
nados en su declaración, y que el Con
venio se aplicará sólo a los territorios 
indicados en esta forma. La declara
ción podrá limitarse a los territorios 
metropolitanos del Gobierno que la ha
ga o a uno o varios de sus Protectora
dos, Colonias o territorios bajo man
dato.

2. Todo Gobierno contratante podrá 
notificar ulteriormente al Gobierno de 
le República Helénica su deseo de que 
el Convenio se aplique a cualquier te
rritorio  no indicado en su declaración, 
hecha de acuerdo con el párrafo pre
cedente, tanto si el territorio metropo
litano ha hecho la declaración, o como 
si la ha hecho una de sus Colonias, 
Protectorados o territorios bajo man
dato.

3. Todo Gobierno contratante pue
de, transcurrido un plazo de cinco 
años a partir de la entrada en vigor 
del Convenio, de acuerdo con el pá
rrafo 1 del artículo 8.°, notificar al 
Gobierno de la República Helénica su 
deseo de que el presente Convenio de
je de aplicarse a algunos de sus terri
torios a los que se aplique el Conve
nio, de acuerdo con el párrafo arriba 
mencionado de este artículo, y el Con
venio dejará de aplicarse a los te rri
torios mencionados en tal declaración 
transcurridos seis meses del recibo de 
la notificación por el Gobierno de la 
República Helénica.

4. El Gobierno de la República He
lénica comunicará a todos los Gobier
nos signatarios o adheridos todas las 
declaraciones o notificaciones recibidas 
en virtud del párrafo precedente de 
este artículo.

5. El presente Convenio se deposi
tará en los Archivos del Gobierno de 
la República Helénica, y se comunica-
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rá, para su registro, a la Secretaría de 
la Sociedad de las Naciones en cuanto 
comience su vigencia, de acuerdo con 
el artícuüo 8.°

En fe de lo cual los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el pre
sente Convenio.

Dado en Atenas el 25 de Julio de 
1934.

En un ejemplar único, que quedará 
depositado en los Archivos del Gobier
no helénico, y cuyas copias, certifica
das conformes, se enviarán a las de
más Partes contratantes.

Siguen las firmas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede ingreso 

en el servicio activo, a petición propia, 
a los Jefes y Oficiales retirados, de re
serva, complemento y cualquier otra 
situación militar que, a juicio del Go
bierno, hayan prestado en los momen
tos actuales servicios a la República y 
estén dentro de los límites de edad re
glamentaria.

Dado en Madrid a veinte de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

Luis Ca s t e l l ó  P a k t c j a .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo»con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Jefe de la Base Naval Principal de 
Cartagena el Vicealmirante de la Ar
mada D. Francisco Márquez y Román, 
y del de segundo Jefe de la misma al 
Contraalmirante D. Camilo Molíns y 
Carreras.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  y  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro»,

Vengo en nombrar Jefe de la Base

Naval de Cartagena a D. Antonio Ruiz 
González.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

Jq $é  G i r a l  y  P e r e i r a .

Á propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con él Consejo de Mr 
nistros,

Vengo en nombrar Jefe de la Flota 
a ;D, Fernando Navarro Capdevíla.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta y seis

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

José G ir a l  y  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Jefe de la pase 
Naval secundaria de Baleares a D. Ni
canor Menéndez.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

Jo s é  G ir a l  y  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para el asesora- 

miento de los asuntos jurídicos de la 
Flota funcionará una Sección con un 
solo Negociado, que atenderá a lo re
ferente a la justicia con arreglo a las 
disposiciones que se hallen en vigor.

Este organismo se denominará Ase
soría jurídica de la Flota.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta y seis, 

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

Jq $é  G ir a l  y  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Jefe de la Aseso
ría jurídica de la Flota a D. Francisco 
Fariña y Guitián.

Dado en Madrid a veinticuatro de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA_
El Ministro de Marina,

Jo s é  G ir a l  y  P e r e i r a .

ton  arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento del Patronato 
de Optica, creado por Decreto dé 29 de. 
Junio último, y en virtud del voto uná- 
níme de los Vocales del mismo, a pro* 
puesta del Ministro de Marina y de 
acuerdo con ei Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente dé di* 
cho Patronato a D. Manuel Martínez 
Risco, Catedrático de Optica de la Fa* 
cuitad de Ciencias de la Universidad 
Central.

Dado en Madrid a veinticuatro de Ju* 
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

Jo s é  G ir a l  y  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar a D. Ernesto Vi
cente Franch represenante de la Ma
rina en la Gampsa y en el Consorcio 
de Carbones, desempeñando a la vez el. 
cargo de Jefe de la Secretaría del Sub
secretario.

Dado en Madrid a veinticuatro de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

[o s é  G ir a l  y  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Jefe del Servicio 
Económicoadministrativo de la Flota a; 
D. Saturnino Calderón y Mélida.

Dado en Madrid a veinticuatro de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

‘ MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

Jo s é  G ir a l  y  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Jefe de Estudios 
generales y preparación para la guerra 
del personal de la Flota a D. Enrique 
Pérez y Fernández Chao.

Dado en Madrid a veinticuatro dé Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

Jo s é  G ir a l  y  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo 1.° A los efectos de simpli

ficar trámites burocráticos, y mientras 
s e .  reorganizan definitivametite los ser
vicios de la Flota, funcionarán éstos de 
la siguiente forma:

Primero. Servicio económicoadmi- 
nistrativo de la Flota.—Las actuales 
Secciones de Intendencia y Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Ma
rina formarán en lo sucesivo una sola 
Sección, que se denominará Servicio 
económicoadmínistrativo de la Flota. 
Todos los Negociados que componen el 
servicio central en el Ministerio de Jas 
Secciones antedichas formará en lo su
cesivo un solo Negociado. Todas las Ha
bilitaciones del Ministerio, Factoría de 
Subsistencias y Comisarías de Trans
portes estarán centralizadas en un solo 
destino.

Segundo. Servicio téenicoindustrial 
de la Flota.—Las actuales Secciones de 
Ingenieros de la Armada y Artillería 
de la Armada formarán en lo sucesivo 
una sola Sección, que se denominará 
Servicio téenicoindustrial de la Flota, 
que tendrá dos Negociados, uno de In
geniería Naval y otro de Armamento. 
Todos los Negociados que componían 
las dos Secciones citadas quedarán re
fundidos en ellos.

Tercero. Servicio de Sanidad de la 
Flota.—La Sección de Sanidad de la 
Armada, con todos sus Negociados, for
mará el servicio de Sanidad de la Flo
ta, con una sola Sección y un solo Ne
gociado.

Artículo 2.° Todos los servicios de 
la Flota estarán bajo la dirección de un 
solo Jefe, que, de acuerdo con el Jefe 
de Operaciones de la Flota, atenderá al 
suministro de cuantos elementos pueda 
necesitar ésta.

Artículo 3,° Queda en suspenso toda 
la organización anterior a este De
creto.

Dado en Madrid a veinticuatro de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
B¡1 Ministro de Marina,

José GlRAL Y P e r e ir a .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

La organización del servicio de 
abastecimiento a las milicias organi
zadas y encuadradas en unidades re
quiere una unidad de dirección que es 
indispensable para evitar los frecuen
tes abusos que se están cometiendo 
por fracciones sueltas que acuden a 
distintos centros y aun al mismo Ayun
tamiento de la capital en demanda de 
ser racionadas, con lo que el servicio

se complica y embaraza en contra de 
la buena ejecución del mismo, y con 
tal objeto he resuelto disponer:

Primero. El servicio de abasteci
miento, tanto a las fuerzas del Ejérci
to regular como de los batallones de 
milicias que se han organizado, afec
tos a las columnas de operaciones o 
de servicio en esta capital, incluyendo  
a las fuerzas de las mismaá milicias 
que han llegado de otros puntos, se 
ejecutará únicamente y exclusivamente 
por el Parque de Intendencia de Ma
drid, quien recibirá las oportunas ór
denes de la Sección de Servicios de 
este Ministerio,

Segundo. Para conseguir la debida 
unidad a que antes se hace referencia, 
el Parque de Intendencia de Madrid 
redactará con la anticipación conve
niente los pedidos de artículos diri
gidos al Ayuntamiento de Madrid, 
quien, mediante los oportunos vales, 
expedidos contra los almacenes y es
tablecimientos de cuyas existencias se 
ha incautado, facilitará dichos artícu
los, encargándose el Parque de su re
cogida y distribución.

Tercero. Sin perjuicio de cuanto se 
previene en la regla precedente, el 
Parque de Intendencia de Madrid que
da autorizado para efectuar directa
mente y por su cuenta cuantas adqui
siciones de artículos considere preci
sos, tanto dentro como fuera de la ca
pital, con objeto de mermar lo menos 
posible las existencias que son tam
bién necesarias para el abastecimiento 
de la población civil.

Cuarto. C o m o consecuencia d e 
cuanto queda dispuesto, el Ayunta
miento de Madrid ni ningún otro or
ganismo civil o militar deberán faci
litar artículos ni vales para obtener
los, no sólo a las fuerzas encuadradas 
militarmente, sino tampoco a las parti
das sueltas que las soliciten, todas las 
cuales deberán dirigirse para estos 
efectos al Parque de Intendencia, una 
vez que la Oficina de Control corres
pondiente haya demostrado que tienen 
derecho a ser racionadas.

Quinto. Para el debido cumpli
miento de esta Orden, tanto el Ayun
tamiento de Madrid como la Sección 
de Servicios de este Ministerio y el 
Parque de Intendencia se pondrán de 
acuerdo en cuantos casos especiales 
puedan presentarse mediante el agente 
de enlace que ha sido nombrado para 
estos efectos.

Lo que Se publica para cuimplimien
to. Madrid, 25 de Julio de 1936.

LUIS GASTELLó
Señor ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente incoa-' 

do por el Ayuntamiento de Quero (To
ledo) solicitando subvención del Esta
do para construir directamente un Gru
po escolar con seis Secciones, tres pa
ra niños y tres para niñas, y los loca
les correspondientes a dos salas para 
trabajos manuales, museo escolar, bi
blioteca, inspección médica, departa
mento de duchas, cantina escolar y vi
vienda para el Conserje, así como seis 
viviendas para los Maestros, con arre
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Claudio Martínez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, ha
ciendo la observación, a fin de que se 
tenga en cuenta al ejecutarse las obras, 
que los servicios de la cantina escolar 
deberán completarse con un “office” y 
una despensa. En cuanto al número de 
locales computadles, estima que en el 
Grupo escolar de referencia, cuya ca
pacidad escolar es reducida, ya que só
lo consta de seis grados, es excesivo el 
número de locales computadles pro
yectado para la buena función del mis
mo, y, por tanto, deben computarse 
los locales siguientes: una biblioteca- 
museo, dos salas para trabajos manua
les, una cantina escolar, inspección mé
dica y vivienda para el Conserje, no 
considerándose computable el museo 
por las razones antes expuestas, y en 
el caso particular que nos ocupa pue
de asimilarse su función a la bibliote^ 
ca. Asimismo, no debe ser computado 
el departamento de duchas, por no te
ner el pueblo abastecimiento de agua 
corriente a presión, lo que forzosa
mente ha de producir un defectuoso 
funcionamiento de dichos servicios:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados. Dichas subvenciones se abo
narán en los dos plazos que señala el 
referido artículo 16 del citado Decreto:

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del referido Decreto dispone que 
cuando los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para los Maestros, el Estado 
les abonará por cada una de ellas la 
subvención de 3.000 pesetas, en cambio
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el artículo 4.° del Decreto de 7 de Fe
brero próximo pasado determina que, 
a p artir de su publicación, los proyec
tos y expedientes de viviendas que se 
aprueben tendrán la subvención de pe
setas 5.000 cuando se trate de pobla
ciones de 6.000 o menos habitantes; y 
contando dicho Ayuntamiento, según el 
último censo de población, con 3.150 
habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1 * Que, con la observación hecha 
en su informe por la Oficina técnica, y 
con el número de grados que en el 
mismo se detalla, se apruebe el pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Claudio Martínez para la construcción 
por el Ayuntamiento de Quero (Tole
do) de un Grupo escolar con seis sec
ciones, tres para niños y tres para ni
ñas, y los locales computables como 
grados, a los efectos de la subvención, 
correspondientes a biblioteca - museo, 
dos salas para trabajos manuales, can
tina escolar, inspección médica y vi
vienda para el Conserje, además de 
seis viviendas para los Maestros; y 

2 Que se conceda en principio al 
¡mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 174.000 pesetas, que se abona-, 
rá  previo el exacto cumplimiento de lo 
que determinan los Decretos de 15 de 
Junio de 1934 y 7 de Febrero del año 
actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Julio 
de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Sanet y 
Negrals (Alicante) solicitando la cons
trucción ¡por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redacta
do el correspondiente proyecto, cón 
un presupuesto de 53.646,55 pesetas, 
incluidos los honorarios por forma
ción del proyecto, dirección de las 
obras y asistencia del Aparejador, pe
ro deducida la aportación del Ayunta
miento, que en principio asciende a 
7.835,13 pesetas, queda reducido el cos
te para el Estado a 45.811,42 pesetas: 

Resultando que el mencionado Ayun
tamiento ha efectuado la entrega del 
solar ofrecido para las indicadas Es
cuelas, habiéndose comprometido a co
operar a la construcción de las mis
mas con el 15 por 100 en metálico del 
importe de las obras:

Resultando que el Municipio ha in
gresado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 3.917,57 pesetas a 
disposición de la Dirección general de 
Primera enseñanza, según resguardo 
número 48 de entrada y 10.754 de re
gistro:

Considerando que, según establece el 
Decreto de 15 de Junio de 1934, sólo 
corresponde al Ayuntamiento de Sa
net y Negrals (Alicante) la  aportación 
del 15 por 100, teniendo en cuenta que 
dicha localidad figura con 559 habitan
tes de hecho, según el censo de pobla
ción de 1930:

Considerando que en el actual pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Sanet y Negrals (Alican
te) un edificio de nueva planta, con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, por su 
presupuesto de 53.646,55 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto, dirección de las obras y 
asistencia del Aparejador, que ascien
den a 1.412,32 pesetas cada uno de los 
dos primeros y a 7.835,13 pesetas el 
último.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y 
por la cantidad de 49.974,52 pesetas a 
que se eleva el presupuesto de esta 
índole una vez deducido de su total 
importe el de dichos honorarios.

3.° La cantidad de 45.811,42 pese
tas, a cargo del Estado (incluidas las 
1.412,32 pesetas de dirección de las 
obras, y las 847,39 del Aparejador, que 
sin baja alguna han de abonarse, más 
las otras 1.412,32 correspondientes a la 
formación del proyecto), se satisfarán 
con imputación al capítulo cuarto, a r
tículo 1.°, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de este 
Ministerio; y

4.° De la aportación municipal, que 
en principio asciende a 7.835,13 pese
tas, el Ayuntamiento ha ingresado en 
la Caja general de Depósitos, a dispo
sición de la Dirección general de P ri
mera enseñanza, el 50 por 100 de la 
misma, o sean 3.917,57 pesetas, y de
berá depositar el resto en el plazo de 
un mes después de adjudicado defini
tivamente el servicio, remitiendo a es
te Ministerio el correspondiente res
guardo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Julio de 1936,

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Algemesí 
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
Grupo escolar de ocho secciones, tres 
para niños, tres para niñas y dos para 
párvulos, y los locales correspondien
tes a Biblioteca, cantina escolar, depar
tamento de duchas, Museo, inspección 
médica, sala para trabajos manuales y 
sala de labores, con arreglo al proyec
to redactado por el Arquitecto D. José 
Pedros Ortiz:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, parti
cipando que, a los efectos de la sub
vención, pueden computarse como gra
dos, además de las ocho clases, una bi
blioteca, museo, dos salas de trabajos 
manuales, cantina escolar, inspección 
médica y departamento de duchas, siem
pre que éstas vayan provistas de la co
rrespondiente instalación para agua ca
liente, o sea un total de 15 grados: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados, y abonándose dichas sub
venciones en los dos plazos que señala 
el mencionado artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con el número de grados a 
que se refiere en su informe la Oficina 
técnica, se apruebe el proyecto, redac- , 
lado por el Arquitecto D. José Pedros 
Qrtiz, para la construcción por el Ayun
tamiento de Algemesí (Valencia) de un 
Grupo escolar de ocho secciones, tres 
para niños, tres para niñas y dos para 
párvulos, y los locales computablés co
mo grados, a los efectos de la subven
ción, correspondientes a biblioteca, mu
seo, dos salas para trabajos manuales, 
cantina escolar, inspección médica y 
departamento de dichas; en total, 15 
grados, y

2.° Q ¿c se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 180.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
reauisitos que determinan los Decretos
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de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. 1. p ara  mi conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Julio de 
1936.

; P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Peña- 
flor (Sevilla) so licitando  subvención 
del Estado para  co n stru ir  d irec tam en
te un edificio con destino a Escuelas 
graduadas con seis secciones y dos 
locales com putables como grados, 
destinados a b ib lio tecas:

Resultando que la Oficina técn ica de 
Construcción de Escuelas ha in fo rm a
do; favorablem ente el proyecto  redac
tado p o r los A rquitectos D. F rancisco  
Azorín y D, José Mauro de Murga, pe
to. con la advertencia, p a ra  que se 
tenga en cuenta duran te  la ejecución 
de las obras, que los servicios sa n ita 
rios habrán  de com pletarse con un 
W. C. para  n iñas, y que el piso de la 
planta baja esté elevado po r lo m e
nos 80 Centím etros sobre el nivel del 
terreno; asim ism o se ten d rá  presen te 
que los d in teles de las ventanas de 
clases tengan una a ltu ra de tres me-

- tros sobre el suelo, extrem os que se 
com probarán en las v isitas de ins-

: pección reg lam en ta rias :
"’ *• C onsiderando que, según establece 

el artículo 16 del D ecreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan  edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero  su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 

5 p o r ' cada Escuela graduada, com pu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los dos locales an te
riorm ente citados, y abonándose estas 
sub vencion es en los dos plazos que 
señala dicho artículo ,

Éste M inisterio ha tenido a bien re- 
.. solver :
f 1.° Que con las observaciones que 
>hace en su inform e la Oficina técnica 
¡ se apruebe el p royecto  redactado  por 
los A rquitectos señores D. F rancisco  

»Azorín y D. José Mauro de Murga pa- 
. r a  la. construcción  por el A yunta

miento de Peñaflor (Sevilla) de un 
. edificio con destino  a Escuelas gra- 
; duadas, con seis secciones y los loca
les, com putables como grados a los 
efectos de la subvención, destinados a

- dos b ib lio tecas; en total, ocho gra
dos; y

; Que se conceda en. p rin c ip io  al 
m encionado A yuntam iento la  subven

ción de 96.000 pesetas, que se abona
rá  previo  el exacto cum plim iento  de 
los requisitos que determ inan  los De
cretos de 15 de Junio  de 1934 y 7 de 
F ebrero  del co rrien te  año.

Lo digo, a V. I. p ara  su conocim ien
to  y dem ás efectos. M adrid, 22 de 
Ju lio  de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

Visto el expediente formado con 
motivo de la celebración en Cádiz de 
cursillos especiales para ingreso en el 
M agisterio nacional que autorizaron el 
Decreto de 2 de Julio de 1935 y  Orden 
dé 12 del mismo:

Resultando que en 6 de Noviembre 
de 1935 tuvo entrada en este Ministe
rio7-'el expediente de que se hace mé
rito, juntam ente con las reclamaciones 
suscritas po r doña M aría Illesca In 
fante el 19 de Octubre y doña Enrique
ta Tinoco y o tros opositores en 20 de 
los mismos, inform adas ambas por la 
P residenta del T ribunal:

Resultando que en ambas reclam a
ciones se solicita la anulación del te r
cer ejercicio y la revisión de los dos 
prim eros, fundándose en que varios ac
tuantes que aparecen en los prim eros 
puestos entre los aprobados en los dos 
prim eros ejercicios son eliminados en 
el tercero, m ientras que o tros con baja 
calificación en los prim eros obtienen 
en el tercero la suficiente p ara  figurar 
en la lista definitiva de a p ro b a d o s :.

Resultando que a vista de la exce
siva discrepancia de puntuación de los 
Jueces en el último ejercicio, se dis
puso p o r la Superioridad la vuelta a 
Cádiz de este expediente para  que por 
los Vocales del Tribunal fuera razo
nada y justificada; dándose por los 
mismos cumplimiento a ello con la de
fensa de los puntos de vista en que 
cada cual se sitúa acerca del valor y 
la  im portancia que en. estos ejercicios 
ha de darse al ejercicio práctico, te
niendo él expediente nueva entrada en 
este M inisterio en 8 de Abril últim o: 

V is to , el Decretó de 2 de Junio 
d e ,1935 y  la Orden de 12 del mismo: 
: Considerando que las razones que se 
alegan p o r las reclam antes conio fun
damento de su pretensión versan so
bre m ateria de la exclusiva aprecia
ción del Tribunal y que requeridos los 
Vocales que lo form aron, justifican 
debidamente su actuación¿ apreciando 
el ejercicio práctico como el eje ele 

Jos cursillos los , verdaderos . técnicos 
en la enseñanza prim aria : Inspector y

Maestro, y considerándolo secundario 
la o tra Vocal, P rofesora de la Escuela 
Norm al:

Considerando que no es dado a este 
M inisterio en tra r en el análisis de 
otros elementos de juicio que pudie« 
ron dar lugar a la calificación de los 
opositores corno resultado del tercer 
ejercicio, tanto más cuanto po r ser 
oral no existen las pruebas m ateriales 
que pudieran robustecer el alegato de 
aquellos opositores:

Considerando, por o tra  parte , que en 
la tram itación de los ejercicios del 
cursillo no existe transgresión alguna 
de las norm as de la convocatoria, 

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:
"T.® Que se apruebe el expediente de 

cursillos especiales para  ingreso en el 
M agisterio nacional celebrados en Cá
diz.

2.° Que a continuación de la pre
sénte Orden se publique la relación 
de los doce Maestros y doce M aestras 
cursillistas cuya propuesta se con
firma. ’

3.° Que se desestimen las reclam a
ciones de doña María Illescas Infante 
y doña Enriqueta Tinoco y otros.

Lo digo para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

Relación de aprobados en los cursillos 
de selección celebrados en Cádiz, a 
que se refiere la Orden anterior:

MAESTRAS

1.—Doña María de la Oliva Coñti 
Cortés.

2.-—Doña M aría del Carmen Miril 
Serrate.

3.;—Doña María del Rosario M artí
nez Montenegro.

4.—Doña M aría Josefa González 
Conde.

5.r~Doña Socorro M oreira Soler.
6.—Doña Ana Galán Verdugo.
,7.—Doña Ana María Curado Román.
8.—Doña María Vilches Castellano.
9.—-Doña María Josefa Martínez Del

gado.
10.—Doña Ana María F lores López.
11.-—Doña Aurora Alfaro Alba.
12. — Doña Francisca Sánchez y 

Sánchez*
MAESTROS

1.—D. Jacinto Alvarez Garrido.
2.—D. José Patricio  H errera.
3.— D. Gabriel Rodríguez H errero.

- 4.—D. Manuel Manuel Novoa.
5.—-D. Manuel Aparicio Gallardo.
6.-—D, M ariano P rieto Alvarez.

. 7.—D. Rafael- Parodí Cebada.
8;—D. José- N otario Araujo.
9.—D. José Carballino Salas.
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10.—D. Antonio Rodríguez T ordillo .
11.—D. Raimundo Rivero Romero.
12.—D. Ramón Menjibar Gaitu'a.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Excm o. Sr.: Tengo el honor de po
ner en con ocim ien to  de Y. E. que, de 
acuerdo con las circu n stan cias econ ó
m icas del m om ento,

E ste M inisterio ha ten ido a b ien  d is
poner que se con sid ere prorrogado  
hasta nueva orden el plazo de valid ez  
de todas las licen cia s  de im portación  
que habían de finalizar en 31 de Ju
lio .

M adrid, 25 de Julio de 1936.
ALVAREZ BUYLLA  

Señor M inistro de H acienda.

lim o . S r .: Las circu n stan cias e sp e
cia les por las que atraviesa el p a ís  en 
estos m om entos aconsejan la adopción  
de m edid as que tiendan  a ev itar la  es- 
caseá de ciertos artícu los in d isp en sa 
b les al consum o nacional, por lo cual 
este D epartam ento se ha servid o d is
poner:

Queda proh ib id a  la exportación  de 
toda clase de co m estib les, m aterias 
prim as u tilizad as por la industria  na
cional, productos farm acéuticos y pro
ductos quím icos.

Lo que traslado a Y. I. para su co 
no ciimiento y dem ás efectos. M adrid, 
25 de Julio de 1936.

ALYAREZ BUYLLA
Señor D irector general de C om ercio y  ' 

P o lítica  A rancelaria.

lim o . Sr.:. S ubsistiendo las c ircu n s
tancias que determ inaron la pu b lica
ción  de la Orden de 22 de Julio  ac
tual, sobre su sp ensión  de los térm inos  
referen tes a serv ic io s de este D epar
tam ento,

E ste M inisterio ha acordado pro
rrogar hasta el 9 de Agosto próxim o  
el ven cim ien to  de los plazos y  tér
m in os señalados en  las d isp osic io n es  
vigen tes que afecten  a los d istin tos  
serv ic io s  de este M inisterio.

M adrid, 25 de Julio de 1936.
ALYAREZ BUYLLA

Señor Subsecretario de este D eparta
m ento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
E xcm o. S r .: En el recurso guberna

tivo  in terp uesto  por el N otario de Se
villa  D. E duardo F ed rian i y  F em á n -  
lez contra la negativa del R egistrador  
de la  P rop ied ad  de La Palm a a in s 
cr ib ir  la con stitu ción  de una h ip o te
ca con respecto a determ inada finca, 
pen d ien te  en este Centro en virtud de 
apelación  del R egistrador:

R esultando que p or escritura autori
zada por el N otario de Sevilla  don  Eduardo F ed rian i, en 17 de Abril 
de 1934, los cón yu ges D. Ram ón López Rom ero y  doña M aría del Carmen López Rom ero recon o cieron  adeudar  
al Banco de E spaña la  can tid ad  de 
300.000 pesetas, en garantía de las cua
les, de sus in tereses y de 35.000 p e
setas que se fijaron para costas y  gas
tos, con stitu yeron  h ip oteca  sobre va
rias lincas, entre las que se encuentra  “ trescientas doce m il o ch oc ien ta s  dos 
m illon ésim as p ro in d iv iso  de un co rtijo den om inado “De C h ich in a”, en los  
térm inos de Sanlúcar la  M ayor y  Es- cacena del Caiimpo”, de 1.031 h ectá
reas, form ado por dos grupos de tie 
rras, con sign án d ose los lin d eros gen e
rales y las d escr ip cion es particu lares  
de las parcelas sitas en cada térm ino, sien d o las situadas en el de E scacen a  
del Campo, d istrito  h ip otecario  de La 
Palm a, las sigu ien tes: a) el cuarto  de la Torre; b) el cuarto del M olino  
y Palm osas bajas, y  c) el cuarto de los Abades con el de la A lam eda:

Resultando que en la expresada escritura se hacía  constar lo s igu iente : 
“Es de advertir que la finca descrita  
ha sido objeto de d iv isión  m aterial en 
tre sus cop rop ietarios (que lo  eran todos por su cesión  hered itaria) por con 
trato p rivad o  de 30 de Octubre de 1922, hallándose los cop artícip es en el disfrute ex clu sivo  de lo que por d i
cho contrato se les  adjudicó, corresp on d ien d o, a doña María del Carmen López Rom ero, en p len o y  total do
m in io , las suertes de tierra— la prim e
ra p erten ecien te al térm ino de E sca
cena del Campo, R egistro de La Palm a, y  las restantes al de Sanlúcar la 
M ayor—-denom inadas cuarto de los  
Abades con el de la Alaimeda, cuarto 
de E acialforjas, cuarto de La Laguna o Guijo y cuarto de los Pajaritos, sin  
el de las Lernias n i el haza de La Raya, p erten ec ién d o le  tam bién las d is
tintas islas form adas por los arroyos  
que d iscurren  por el inm ueble de que 
se trata, ex cep ción  de la situada fren
te a la fachada p rin cip a l de la casa  
del cortijo , lim itada por los arroyos  R arbecina y Tram ojoso, y  las com 
p rendidas en las suertes de tierra que 
se asignan a los otros cop artícip es, las restantes suertes de tierra, las m en 
cionadas islas, el caserío y  el m olino, correspon den  por entero a los dem ás 
coprop ietarios. T ien e la parte de fin
ca atribuida a doña María d el Carm en  
López Rom ero, a cu y o  nom bre está catastrada, una ex ten sión  de 335 h ec
táreas, y  com o la d iv isión  sólo se ha  h echo constar en docum ento privado, 
m ien tras no se in scrib a  en el Registro

de la  P rop ied ad , m ed ian te el título co
rrespon d ien te , cuantas operaciones se 
practiquen y  derech os se constituyan  se refieren a la  expresada participació n  p ro in d iv isa . Se valoró la repeti
da p artic ip ació n  en 290.000 pesetas, tanto in d iv isa  com o d iv id id a ” :

R esultando que p or escritura autorizada por el m ism o N otario  en 17 de 
Mayo de 1934 fué aceptada por el Ban
co de E spaña la  h ip oteca  constituida  por la de 17 de Abril anterior, y  ex
ped idas prim eras cop ias de las mis
m as fueron p resentadas en el Regis
tro de La Palm a, hab ien d o sido pues
ta en la de con stitu ción  de hipoteca  la s igu ien te nota: “D enegada la ins
cr ip ción  de la h ip oteca  a que se refie
re el p reced en te docum ento respecto  del cuarto llam ad o de Ja T orre y el cuarto del M olino y  Palm osas Bajas, 
de los rad icantes en esta dem arcación, 
porque, según consta  en  la  m ism a es
critura y  en la  de aceptación  de hi
poteca que se acom paña, no pertene
ce  ya a la señora h ip otecan te particip ac ión  alguna en d ich os cuartos por 
haber sid o  adjud icados a personas distintas en la  d iv is ión  m aterial, faltan
do, resp ecto  de d ich os cuartos, el se
gundo de los req u isitos que como 
esen cia les del contrato de hipoteca señala el artícu lo 1.857 del Código ci
v il. E in scrita  la  h ip oteca  en cuanto 
a trescien tas doce m il och ocien tas dos m illon ésim as partes in d iv isa s  delcuar- . 
lo  llam ado de los Abades con el de la 
Alam eda, en el tom o 577, libro 60, fo
lió  12 vuelto , finca núm ero 3.396, inscr ip ció n  4.a” :

R esultando que el N otario autori- zante de las escrituras interpuso re
curso gubernativo con  sú p lica  de que se declarase que se hallaban extendidas con arreglo a las form alidades 
legales, en virtud de los sigu ien tes1 
fundam entos; que los razonam ientos, 
ju ríd icos que podía aducir se halla
ban perfectam ente expresados en el 
auto del P resid en te de la Audiencia  que resolv ió  en prim era in stan cia  un; recurso id én tico , en  virtud  de las mis-; 
nías escrituras y  por ca lificación  aná
loga del R egistrador de Sanlúcar la 
M ayor; que no era cierto  que doña; 
María del Carmen López Rom ero no 
fuera dueña de la  porción  indivisa, sobre la que con stitu ía  la hipoteca,, 
puesto que la adquirió por el título 
que se con sign ó  en la escritura y a su nom bre figuraba in scrita  en el Re
gistro de la P rop ied ad ; que el Con-" 

. ven io  de d iv is ión  a que se aludió en 
la escritura, por ser de carácter privado y 110 haberse in scrito , por consigu iente, en el R egistro, perm anecía  
en el cam po de las ob ligaciones, por 
cuya razón la h ip oteca  se constituyó  
sobre la p artic ip ació n  in d iv isa ; que; la interesada pudo silen ciar  la e x  i den-' cía  del C onvenio de d iv isión  y en*-' tonces la h ipoteca se habría inscritó sin dificultad, mas con el propósito: 
de. evitar perju icios a sus condueños, consignó la  co n ven ción  celebrada con 
la finalidad de estab lecer una obligación  p r o p t e r  rem,  por lo cual, tanto 
el Banco de E spaña com o los futuros adquirentes v in ieran  ooligad os a cum
plir el con ven io  com o una de las eon- 
vliciones de los derech os reales, cuya con stan cia  en el Registro se consignaba conform e preven ía  lo circuns
tancia segunda del artículo 9.° de la
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iey Hipotecarla; que el efecto que el 
convenio podía producir al ser men
cionado en la escritura no era otro 
que el de concretar la parte que ha
bía de corresponder a la hipotecante 
ii la división se llevaba a efecto por 
exigencia de alguno de los participes, 
ya que éstos no podían ser obligados 
a permanecer en la indivisión, y la 
consecuencia de que el acreedor esta
ba conforme de que, practicada la di
visión en la forma prevista, su dere
cho recaería sobre la parte te tinca 
que correspondería a la deudora en 
virtud bel repetido convenio; que la 
finalidad perseguida no perjudicaba a 
nadie y favorecería a todos: al Ban
co de España, que sabía de antema
no que su hipoteca sobre una por
ción indivisa podría recaer sobre la 
finca resultante de la división, y a los 
demás partícipes, porque quedaban 
salvaguardados sus derechos si solici
taban la división en las condiciones 
pactadas, y que, de no admitirse la 
inscripción, se daría la anomalía de 
que cualquiera de los demás copro
pietarios pudieran constituir cualquier 
hipoteca o gravamen, que sería obje
to de inscripción al no hacerse men
ción del convenio, quedando en peor 
situación doña María del Carmen Ló
pez Romero por haber procedido leal
mente al tratar de cum plir una obli
gación de carácter personal: 

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad cíe La Palma mantuvo, 
la procedencia de su calificación en 
virtud dé las sipuientes razones: que 
por confesión de la misma hipotecan
te, hecha en la escritura de consti
tución de la hipoteca, no era de su pro
piedad una porción indivisa sobre 
toda la linea, ya que por el convenio 
de. división diversas suertes de tierra 
habían sido adjudicadas a otros par
tícipes, por lo cuál carecía de facul
tades para hipotecar aquellas porcio
nes que, según un contrato perfecta
mente válido y obligatorio, aunque 
fuera privado, y cuya eficacia recono
cía, pertenecían a otras personas; que, 
por consiguiente, la manifestación que 
se hacía en la escritura de que la se
ñora hipotecante era dueña de una 
porción indivisa, no era cierta, pues
to que también se afirmaba que algu
nas de las fincas que formaban parte 
dé la total no le pertenecían, en v ir
tud, no de un convenio, sino de un 
contrato con fuerza de obligar, cual
quiera que sea su forma, por el cual 
se atribuía un derecho de propiedad, 
unido en este caso a la posesión—se
gún se manifiesta en la escritura— de 
las tierras adjudicadas a otros partí
cipes; que era cierto que si doña Ma
ría del Carmen López Romero hubie
ra callado la existencia del convenio, 
la escritura de hipoteca se habría ins
crito sin dificultad, pero habría hipo
tecado lo que no le pertenecía, con 
la consiguiente responsabilidad de 
tipo penal al faltar a la verdad en 
perjuicio de otro; que también era 
cierto ser esencial en el condominio 
la facultad de los partícipes de pedir 
la división en cualquer tiempo, mas 
no en el caso en que ya se haya prac
ticado mediante un contrato válida
mente celebrado; que los artículos 
399, 403 y 405 del Código civil hacían 
referencia a actos de enajenación e 
hipotecas celebrados con anterioridad

a la división, no a los posteriores;' que 
no estaba conforme con que no se 
produjese perjuicio a nadie al pres- 
cindirse en la escritura de la división 
efectuada e hipotecarse la participa
ción indivisa, porque cuando hubiera 
de hacerse efectiva la acción hipote
caria nos encontraríam os que la par
ticipación indivisa hipotecada no po
dría ser objeto de ejecución, puesto 
que se enajenarían participaciones de 
fincas sobre las que la hipotecante no 
tenía propiedad alguna, con lo cual 
faltaba otro de los requisitos esencia
les de la hipoteca: la alienabilidad de 
la cosa hipotecada; que tampoco po
dría procederse a la ejecución sobre 
la parte adjudicada a doña María del 
Carmen López Romero, porque la ac
ción hipotecaria sólo podía ejercitar
se con relación a lo hipotecado, y las 
fincas adjudicadas a dicha señora no 
habían sido hipotecadas, aparte de 
que en su día no podría inscribirse la 
venta o adjudicación, resultante del 
procedimiento, por falta de previa 
inscripción de la división material, y 
que tampoco era cierto que los demás 
partícipes pudieran hipotecar su por
ción indivisa, porque al-quedar todos 
obligados por el contrato de división 
el que lo silenciare o hipotecare la 
participación, como quedó indicado, 
incurriría  en responsabilidad p ena l: 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró que las escrituras 
objeto del recurso se hallaban exten
didas con arreglo a las formalidades 
legales por entender que la manifes
tación de la interesada en la escritura 
y su consignación en el Registro de i a 
existencia de un contrato privado de 
división no constituía una mención 
de dominio y, por tanto, no habría de 
producir los efectos que a tales men
ciones otorga el artículo 29 de la ley 
H ipotecaria; que el contrato privado 
sólo producía efectos entre los que lo 
otorgaron, puesto que al desenvolver 
su vida fuera del Registro, en nada 
podía modificar la naturaleza de lo 
inscrito, ya .que para los terceros la 
señora hipotecante seguía siendo due
ña de su participación indivisa, de la 
que era titu lar según la inscripción; 
que el Banco de España había presta
do su explícito consentimiento a la 
operación en la forma consignada en 
la escritura, por lo cual no había por 
qué prevenir futuros perjuicios o si
tuaciones jurídicas que las partes ya 
habían tenido en cuenta y habían su
ficientemente evitado, y que hallándo
se vigente la inscripción de dominio 
no era posible sostener, con arreglo al 
Registro, que la señora López Romero 
no fuera dueña de lo que hipotecó.

Vistos los artículos 348 y 399 del 
Código civil, 20 de la ley Hipotecaria 
y la Resolución de este Centro de 21 
de Julio de 1920:

Considerando que, según declaró la 
Resolución de 4 de Diciembre de 1935, 
reconocido como indudable el dere
cho del condómino para hipotecar su 
porción indivisa inscrita, no es posi
ble adm itir la h ipo teca , de parte fija 
y determ inada del inmueble, y como
quiera que la inscripción es condición 
indispensable para la modificación de 
la situación real inm obiliaria, es ne
cesario llegar a la consecuencia de 
que, en tanto no se realice la división 
formal, con revocación de aquella ins

cripción, acto verdaderam ente decla
rativo de la propiedad en favor de 
cada partícipe, debe respetarse la si
tuación registral del inmueble y el 
ejercicio de derechos al amparo de la 
misma:

Considerando que estos supuestos 
no aparecen contradichos en la escri
tura de constitución de hipoteca ca
lificada, pues la declaración comple
mentaria que en ella se hace tiene por 
base que, en tanto la división “no se 
inscriba en el Registro de la Propie
dad mediante el título correspondien
te, cuantas operaciones se practiquen 
y derechos se constituyan se refieren 
a la expresada participación proindi- 
visa”, salvedad que, aparte im pedir a 
priori toda apreciación contraria a 
esta voluntad tan claramente manifes
tada, no autoriza, ni en el campo ex- 
trahipotecario, a entender privada a 
la señora López Romero de su propie
dad, porque no aparece desvirtuado el 
sentido del número 2.° del artícu
lo 1.857 del Código civil, al a tribuir 
la cosa hipotecada al patrim onio de 
la hipotecante, en cuanto entraña su 
posible enajenación:

Considerando que, esto sentado, no 
carece de sentido la discutida m ani
festación, relacionada con la concu
rrencia del acreedor en la división, ya 
que la indivisibilidad de la hipoteca 
en la comunidad queda subordinada 
o limitada, en cuanto a sus efectos, a 
la porción que corresponda al obliga
do al disolverse aquélla,

Esta Dirección general, confirman
do el auto apelado, ha acordado decla
rar que las escrituras calificadas se 
hallan extendidas con arreglo a las 
formalidades legales.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 24 de Junio de 1936.—El Direc
tor general, Manuel P. Jofre.
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado g títulos 
amortizados que se han remitido  
desde el 18 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
In terior 4 por 100, hasta la factura 

número 2.775.
Exterior 4 por 100 hasta la factura 

número 675.
Amortizadle 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 375.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número. 2.614.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 2.103.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 600.
Idem 5 por 100, 1927, con impues

to, hasta la factura número 1.800.
Idem. 5 por 100, .1927, sin impues

to, hasta la factura número 2.175.
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- Idem; 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 750.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 675.
. Idem 4,50 por 100, 1928, hasta , la 
factura número 600.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 675.

Idem 4 por 100, 1935, hasta la fac
tura número 2.025.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
Ja factura número 20.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 151.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 219.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 69.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 24.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 12.

DEUDA FERROOVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 900.
Idem al 4,50 por 100, Í928, hasta 

la factura número 150.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 525.
. Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe ele sus fac
turas previa la entrega deí resguardo 
correspondiente.

Madrid, 25 de Julio de 1936. — El 
Director general, José María Fábrégas 
del Pilar.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por D. Toribio Soldévilla, Cura 
párroco de la ciudad de Cenicero y 
Presidente del Patronato de la Funda
ción Asilo de Ancianos Desamparados 
de la Virgen del Valle, solicitando para 
los bienes pertenecientes a la misma la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que doña Gregoria Arta- 
cho Pascual dispuso en su testamento 
que con el remanente de sus bienes Se 
fundara una institución benéfica en la 
ciudad de Cenicero, provincia de Lo
groño, que habría de denominarse Asilo 
de Ancianos Desamparados de la Vir
gen del Valle, para recoger, albergar y 
asistir a esta clase de menesterosos oe  
ambos sexos, aunque con preferencia 
de los naturales de la localidad:

Resultando que en 6 de Junio de 1935 
el albacea D. Juan Palacios Sanz otor
gó ante el Notario de Logroño D. Enri
que Mora la oportuna escritura funda
cional y Reglamento de la institución, 
aprobado por Orden del Ministerio de 
Trabajo de 9 de Mayo de 1936, el que 
dispone en su artículo 4.° que la Fun
dación tendrá por objeto recoger, al
bergar y asistir ancianos desampara
dos, varones y mujeres, naturales y .ve
cinos de la ciudad de Cenicero, en el 
•número que consientan los medios eco
nómicos de la institución, siendo pre
feridos los ancianos que además de 
vecinos sean naturales de dicha ciudad, 
y si con ellos no hubiera número bas
tante se completará con los que sean

vecinos y lleyen más tiempo de residen
cia,. con preferencia siempre de los 
más pobres y. dignos:

Resultando que por Orden del Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión 
de 9 de Mayo de 1936 se clasificó a la 
Fundación como de beneficencia par
ticular, quedando obligado el Patrona
to a formular presupuestos * mdir 
periódicamente cuentas al Protectorado 
y a inscribir en el Registro de lá Pro
piedad a nombre de la Fundación 
el edificio fundacional y sus anexos, 
convirtiéndose los créditos subsistentes 

- en una inscripción intransferible de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, la 
que se depositará a nombre de la Fun
dación en el Banco de España: 

Resultando que en la instancia pre
sentada no se contiene la reláción> de 
los bienes pertenecientes a la institu
ción y para los cuales se solicita la 
exención del impuesto:

Considerando que el Reglamento del 
impuesto de Derechos reales y sobre 
transmisión de bienes dé 16' de.,'^ dio 
de 1932, dictado para aplicación de la 
Ley de 11 de Marzo del mismo año, dis
pone en el número 2.° del artículo 262 
que la exención del impuesto sobre los 
bienes de ias personas jurídicas se de
clarará, si fuera procedente, previa' so
licitud de parte y presentación, entre 
otros documentos, de la relación de bie
nes para los cuales se solicite la exen
ción, expresando a quién pertenecen, y, 
si son inmuebles, a nombre de quién 
se hallan inscritos en el Registro de la 
Propieda ":

Considerando que la falta dé presen
tación de los documentos exigidos por 
el Reglamento es motivo bastante para 
denegr. ’ la exención del impuesto, ya 
que na de justificarse precisamente, 
conforme a lo determinado en el mis
mo, debiendo acompañar al efecto y con 
la instancia los documentos necesarios, 
pues en caso contrario se omite la príie- 
ba necesaria para poder otorgarla (Or
denes ministeriales de 12 de Abril, 24 
y 25 de Noviembre de 1919):
* Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para los per
tenecientes a la Fundación Asilo de An
cianos Desamparados de la Virgen del 
Valle, establecida en la ciudad de Ce
nicero por doña Gregoria Artacho Pas
cual, por falta d e . justificación de re
quisitos legales.

Madrid,. 18 de Julio dé 1936,—El Di
rector general, L. de la Peña y Costa. 
Señor Delegado de Hacienda en Lo

groño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Aprobado por Orden de 1.° del ac
tual el contrato de arrendamiento de 
dos chalets sitos en la “ Huerta de Igle
sias” , para la instalación de la Resi
dencia de Normalistas de Lugo, en el

precio de 6.000 pesetas anuales, cuyo 
contrato empieza a regir desde el día 
1.° de Mayo próxim o pasado, *

Esta Dirección general ha dispues
to se libre la cantidad de 1.000 pese
tas correspondiente a los alquileres 
de los meses de Mayo y Junio últimos, 
con cargo al capítulo 2.°, artículo O  
grupo 1.°, concepto único del presu
puesto de gastos de este Ministerio 
para el segundo trimestre, a nombre 
de D. Casimiro Fernández Alvarez ó 
persona que legalmente le represente.

.Lo digo a V. S< para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 .de Ju
lio de 1986.— El Director general, José
Bell-ester.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio. ’ / -

Vista la solicitud de doña María del 
Pilar Rüiz • de Cossío, alta en el pri
mer Escalafón, Maestra excedente de 
la provincia de Santander, que por Or
den de 24 de Junio último (G a c e t a  2 
de Julio), fué nombrada para la Escue
la de Gos, Ayuntamiento de Mazúerras 
(Santander), en petición de qué se 
anule la citada Orden: . j

Resultando que la interesada ál ha
cer la petición en Santander, hace 
constar en su solicitud que renuncia 
a ser nombrada en dicha provinéia y 
que su expediente sea cursado a la 
Sección administrativa de Madrid -pa
ra que se le adjudique Escuela en di
cha provincia: \

Considerando que el Jefe de la Sec
ción administrativa de Santander, no 
tuvo presénte la petición de lá inte
resada, uniendo al expediente de la 
señora Ruiz de Cossío la certificación 
que ordena la Orden dé 8 de Marzo 
de 1935 (G a c e t a  del 15), habiendo 
cometido un error, con perjuicio para 
la solicitante:

Considerando que el Jéfé- de la 
Sección administrativa de Santander 
debió cursar el expediente de la se
ñora Ruiz Cossío a la Sección de Ma
drid y no a la Dirección general in
formando favorablemente lá petición 
de la interesada y acompañando rela
ción de vacantes de la provincia de 
Santander,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y anular el nombramiento que 
se le hizo por Orden de 24 de Junio 
último para la Escuela de Gos (San
tander), debiendo tener m u y  presertte 
el Jefe de lá Sección en sucesivas ca
sos lo dispuesto en la ley de Pr cai
miento administrativo de este Minis
terio sobre la tramitación de los ex
pedientes. ; •
. Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 dé Ju
lio de 1936. —  El Director genérál, 

: José Ball.est.er. 1
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de San
tander.

Visto el expediente incoado por 
doña María Asunción de la Cruz Tou- 
chat, Maestra excedente de la E scu e
la de niñas de Pozalc!ez (Valíadolió)» 
de la que cesó en 19 de Abril de 1935 
por . Orden de 8 de Abril deFnnsnio 
ano (G a c e t a  deí 10), en solicitud de
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que se le conceda Escuela por rein
greso:

Resultando que la interesada, por 
Orden de 2 de Mayo último (G a c e t a  
del 7), se le concedió el derecho al 
reingreso:

Resultando que, según manifiesta la 
Sección administrativa de Valladolid, 
el censo de la Escuela de Pózaldez, en 
la que le fué concedida la excedencia 
a la interesada, consta de 1.607 habi
tantes:

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  del 22 y 
29 del mismo) y la Orden de 8 de 
Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15): 

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Toledo, provincia en la 
que solicita la señora Touchat, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 8 de Marzo, manifiesta que 
la única Escuela vacante de censo 
análogo a la de Pozaldez (Valladolid) 
es la de Villaseca de la Sagra, unita
ria de niñas número 1, con 1.653 ha
bitantes :

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Toledo informa favora
blemente la petición de la interesada 
y ésta cúmplió con lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de doña 
María Asunción de la Cruz Touchat, 
Maestra excedente de la Escuela de 
Pozaldez (Valladolid), con un censo 

 ̂ de 1.607 habitantes, y nombrarla para 
la Escuela de niñas número 1 de Vi
llaseca de la Sagra (Toledo), con 
1.653 habitantes.

Por la Sección administrativa co
rrespondiente se diligenciará el título 
administrativo de la interesada con el 
fin de que pueda tomar posesión de 
su nuevo destino dentro del plazo re
glamentario de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Julio de 193fi.—El Director general, 
José Ballester.
Señor Ordenador de pagos y Jefes de 

las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza de Valladolid y 
Toledo.

Visto el expediente incoado por 
doña María Teresa Gil de Bacaicoa, 
número 16.880 del primer Escalafón, 
excedente de la Escuela de niñas nú
mero 1 de Madridejos (Toledo), de la 
que cesó en 14 de Febrero de 1935, 
por Orden de 29 de Enero del citado 
año (Ga c e t a  de 8 de Febrero), en so
licitud de que se le conceda el rein
greso en la enseñanza 

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa 
correspondiente y lo dispuesto en los 
artículos 76, 77 y 137 del Estatuto 
general del Magisterio, ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y concederle el derecho al re
ingreso en la enseñanza, pudiendo so
licitar Escuela de conformidad con los 

20 y 27 de Diciembre de 
1934 (Ga c e t a s  del 22 y del 29 del mis- 
Kio y Orden de 8 de Marzo de 1935 
(Ga c e t a  del 15).

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Julio de 1936.— El Director general,, 
José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Toledo.

Visto el expediente incoado por do
ña Dionisia Agustina Salvador Genzor, 
Maestra excedente de Cherca (Tarra
gona), alta en el primer Escalafón 
procedente de los cursillos de 1931, nú
mero 2.382, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia ilimitada, por 
pasar a un cargo de la Administra
ción:

Resultando que por Orden de 14 de 
Septiembre de 1934, G a c e t a  del 16, 
le fué concedida a la Sra. Salvador 
la excedencia voluntaria en su Escue
la de Gherca (Tarragona), de la que 
cesó en 30 de Septiembre de 1934: 

Resultando que la interesada solici
ta continuar excedente y se le consi
dere como excedente ilimitada del ca
so 4.° del artículo 137 del Estatuto ge
neral del Magisterio:

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Ta
rragona informa favorablemente la pe
tición de la interesada, y que ésta pres
ta sus servicios como Auxiliar admi
nistrativo dél Ayuntamiento de Zara
goza,

Esta Dirección general, visto el ar
tículo 137 del Estatuto, ha tenido a bien 
acceder a la petición de la interesada 
y conmutarle la excedencia que disfru
ta por la del caso 4.° del tan mencio
nado artículo del Estatuto, por pasar a 
prestar servicios a un Cuerpo de la Ad
ministración.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1936.—El Director general, José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Tarra
gona.

Visto el expediente incoado por do
ña Trinidad Martínez Méndez, Maestra 
que desempeña en propiedad la Escue
la mixta de Arca-Monfero, pertene
ciente al primer Escalafón, cursillista 
de 1933, que desempeña Escuela nacio
nal creada para Maestro, en solicitud 
de que se le conceda, como comprendi
da en la Orden de 5 de Septiembre de 
1935 (G a c e t a  dél 10), solicitar Escue
las servidas por Maestras:

Resultando que, según informa la 
Sección administrativa de La Coruña y 
la Sección 21 de este Ministerio (Crea
ción de Escuelas), el Ayuntamiento de 
Monfero de dicha provincia solicitó, a 
efectos de lo preceptuado en la Orden 
de 15 de Diciembre de 1934 y dentro 
del plazo en la misma señalado, por 
que la Escuela que desempeña la cita
da Maestra, y que fué creada para 
Maestre, siga desempeñada por Maes
tro, y no por Maestra, como lo está 
actualmente.

Vista la Orden de 5 de Septiembre 
último (Ga c e t a  del 10) y la de 29 de 
Octubre de 1935 (G a c e t a  del 11 de 
Diciembre) como ampliación de la de 
5 de Septiembre:

Considerando que la citada Maestra 
está dentro de las disposiciones antes 
mencionadas,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y considerarla comprendida en 
las referidas disposiciones, pudiendo 
solicitar Escuela en cualquier provin
cia, haciendo la petición la Sección ¡nl- 
miñistrativa de Primera enseñanza co
rrespondiente y sujetándose en la for

ma que la Orden de 5 de Septiembre 
último determina.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás servicios. Madrid, 21 de 
Julio de 1936.—El Director general, Jo
sé Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de La Co
ruña.

Visto el expediente y actas del con
curso-oposición para proveer dos Sec
ciones vacantes en la graduada aneja 
a la Escuela Normal del Magisterio de 
Málaga:

Resultando que este concurso-oposi
ción se anunció por convocatoria de 7 
de Enero del corriente año, publicada 
en la G a c e t a  del 10, con sujeción a lo 
prevenido en la Orden ministerial 
de 3 de Mayo de 1935:

Resultando que, realizada la selec
ción previa de los aspirantes y prac
ticados los ejercicios de oposición 
prevenidos en la citada Orden minis
terial y en la de convocatoria, el Tri
bunal elevó propuesta de aprobación, 
designando para las dos plazas vacan
tes a D. Ricardo Ruiz Arias y a don 
José Julio Castro Torres:

Resultando que dentro de los plazos 
reglamentarios el opositor D. Manuel 
Molina Ruiz presentó escritos de recla
mación, que el Tribunal desestimó, 
uniéndolos al expediente:

Vistas la Orden ministerial de 3 de 
Mayo de 1935, la Orden de la Direc
ción general de la misma fecha y la 
de convocatoria de este concurso-opo
sición de 7 de Enero de 1936:

Considerando que en la práctica del 
referido concurso-oposición se han 
observado fielmente las normas de las 
disposiciones arriba citadas, como 
confirma la Inspección Central de Pri
mera enseñanza en su informe emiti
do en este expediente:

Considerando que la reclamación 
del Sr. Molina Ruiz cabe descompo
nerla en dos partes: una referente a 
la puntuación adjudicada por el Tri
bunal por sus méritos y servicios, en 
la que con arreglo a la Ofden de 3 de 
Mayo de 1935 cabría concederle la 
puntuación que reclama por sus estu
dios de dibujo y trabajos manuales, y 
la segunda, relativa a las sumas de las 
puntuaciones de estos méritos y ser
vicios y las de los ejercicios de opo
sición; suma de puntuaciones, que al 
no ser prescritas por las disposicio
nes que regulan estos concursos, es 
preciso atenerse en cuanto a ella a las 
normas de la convocatoria, que de un 
modo expreso separan el concurso y 
la oposición, comprendiendo sólo el 
primero la selección previa de los as
pirantes para pasar a los restantes 
ejercicios dé oposición:

Considerando que al no proceder la 
suma de puntuaciones reclamada por 
oponerse a ello la convocatoria, y ser
vir sólo la puntuación de méritos y 
servicios de los aspirantes para hacer 
la selección previa de los mismos, que 
previene el apartado 2.° de la Orden 
ministerial de 3 de Mayo antes citada, 
las puntuaciones reclamadas por el se
ñor Molina Ruiz no pueden alterar en 
nada la propuesta definitiva de apro  ̂
bación elevada por el Tribunal,
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Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente del con

curso-oposición a dos Secciones va
cantes de la graduada aneja a la Es
cuela Normal del Magisterio de Mála
ga y aceptar la propuesta de aproba
ción elevada por el Tribunal, nom
brando para dichas plazas a D. Ricar
do Ruiz Arias y a D. José Julio Cas
tro Torres:

2.° Desestimar la reclamación del 
Sr. Molina Ruiz, en cuanto a la suma 
de puntuación de la selección previa 
y los ejercicios de oposición, único 
hecho que podría alterar la propuesta 
anteriormente aceptada.

Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Málaga se di
ligenciarán los títulos administrativos 
de los interesados a fin de que pue
dan tomar posesión de sus nuevos des
tinos dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Julio 
de 1936.— El Director general, José 
Ballester.
Señores Director de la Escuela Normal 

del Magisterio primario y Jefe de 
la Sección administrativa de Málaga.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
  ARTES 

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
miento del local que en la calle de los 
Artistas, número 4, ocupa en esta 
capital la Escuela de Artes y Oficios, 
procede su prórroga, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 1.° del ar
ticulo 56 de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública y, en su conse
cuencia.

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar por el segundo trimestre de 
1936 el referido contrato en las mis
mas condiciones que venían rigien
do y precio anual de 2.000 pesetas, 
las que serán libradas por trimestres 
vencidos, con cargo al capítulo 2.V 
artículo 4.°, grupo 1.°, concepto úni
co, del presupuesto de gastos de este 
Ministerio, para el segundo trimestre 
de 1936, a nombre de D, Antonio Páez 
Orín aeche a o persona que legalmente 
lo represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1936.— El Director general, Ri
cardo de Orueta.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN- 

TETECTUAL

En virtud del artículo 3.° de la Real 
orden de 27 de Junio de 1896, D. Joa
quín Guichot, Secretario general de la 
Sociedad General de Autores de Espa
ña, participa a este Registro general 
de la Propiedad intelectual, en ins
tancia fecha 6 de Julio de 1936, que 
por haber sido transformada en Dele
gación, con la denominación de Zo
na VI (“ Suroeste” ), la Sucursal en Se
villa, y cesado en el cargo de J'efe de 
aquella Sucursal D. Juan Durán Vila, 
se nombra Delegado de dicha Zona VI,

que comprende las provincias de Se
villa, Cádiz y Huelva, a D. José Luis 
Montoto Sedas, domiciliado en Sevi- 
villa, Mateos Gago, 45, con las faculta
des que determina el artículo 118 del 
vigente Reglamento de Propiedad in
telectual.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a lo s  efectos de la menciona
da Real orden.

Madrid, 15 de Julio de 1936. —  El 
Director general, J. Pereiro.

Obras inscritas en este Registro co
rrespondientes al tercer trimestre
del año 1929.

(Continuación.)

60.046.—La Santa. (Ivonic). Comedia 
dramática en tres actos, traducida al 
español por Paul Ferrier y Juana Paul 
Ferrier; traductor, Luis Fernández Ar
da vi n.

Ejemplar escrito a máquina. — Tres 
cuadernos en folio, con 14 hojas el ac
to primero, 20 el segundo y 18 el ter
cero. (38.256.)

60.047.— Album Saeta. Contiene: Nú
mero 1, Watios, marcha; núm. 2, Con
suelo, vals; núm. 3, Los ojos azules, 
mazurka; núm. 4, Regina, vals; núm. 5, 
Gertrudis, mazurka; núm. 6, Sánchez, 
pasodoble; por Valentín Puig Yago, 
con el pseudónimo de Valentin Mun
do y  José Sánchez Nieto.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
ocho hojas. (2.292.)

60.048.— Colección “Hills” . Contie
ne: I, Hiena, tango-canción; II, Pe
pita Samper, sardana; III, ¡Ay, Nica- 
sia!, chotis; IV, Bataclana, tango-can
ción ; V, ¡Fíjate, compadre!, tango- 
canción; VI, Añoranza, vals; VII, ¡Po
bre “ pibe” !, tango-canción; VIII, La 
flauta de Simeón, rumba; IX, Alegría, 
tango-canción, por Miguel Orts Górriz.

Ejemplar manuscrito.:— Folio con 
diez hojas. (2,293.)

60.049.— Vida de San Fernando, por 
Jesús R. Coloma (Jesús Rubio Coloma).

Madrid.— Tipografía Católica de A. 
Fontana.— 1928.— 8.° con 224 páginas. 
(38.527.)

60.050.— Camoens. Volumen III, se
rie B, de la Colección de Manuales 
Hispania, por Fidelino de Figuerei- 
ro. Traductor, Editorial Voluntad, S. A.

Madrid. —  Talleres Voluntad.— 1928. 
8.° menor con 213 páginas, más una 
de índice y  colofón. (38.258.)

■60.051. —  Eliseo Capilla. Pasodoble 
taurino. Muñequita, por José Ripoll 
Moragrera, de música; Amadeo Torta- 
jada Pisa y Miguel Cuillot Calatayud, 
de la letra.

Valencia. —  Imprenta M. Guillot.—  
1929.— Folio con dos hojas. (2.294.)
, 60.052.— Magallanes, chotis, por An

gel Anegón Calero.
Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado 

con dos hojas. (38.259.)
60.053.:—Virgilia de festa, sardana, 

por María Dolores Calvet Prats.
Ejemplar m anüscrito.-Folio con dos 

hojas. (14.837.)
60.054.— Perchelera, canción anda

luza para tenor, por Joaquín Díaz Se
rrano, de la letra, y Cristóbal Pala
cios García, de la música.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
cinco hojas. (38.260.) . . .

60.055— Estrellas, flores y lágrimas, 
poesías, por Enrique Vázquez de Al- 
daña y Cabezas.

Madrid.— Escuela tipográfica de San 
Antón. —  1928. — 8.° con 96 páginas. 
(38.261.)

60.056.— Mi g u i t a r r a ,  pasodoble. 
Evocación, chotis, por Juan Rica Te- 
llaeche. ' ■ '

Ejemplar manuscrito. —  Folio .-apai
sado con cuatro hojas. (38.262.) ..

60.057.— Gramática de Lengua fran
cesa, adaptada al Cuestionario Oficial, 
segundo curso, por Pedro Fáibrega 
Pons.

Cáceres.— Imprenta Moderna.—1929. 
8.° con 223 páginas e índice.

60.058.— Génesis de los organismos. 
Tomos I y II, por Oscar Hertwig. Tra
ductor, Fernando Lorente de No.

Madrid.— Talleres Espasa-Calpe, So
ciedad anónima.— 1929.— Dos en 4.° 
con 398 páginas, el primero, y 381, el 
segundo.

60.059.—Nuevo formulario de perfu
mes y cosméticos. Tomos I y II; por 
Manuel Dronda y Surio.

Madrid.—Talleres Espasa-Calpe, So
ciedad anónima, 1929.— Dos en 8.° me
nor, con 227 páginas el tomo primero 
y 244 el segundo. (38.264.)

60.060.— Cosmopolite. Album de tres 
piezas características para piano. Con
tiene: Número 1, Granadina, serenata 
andaluza; núm. 2, Le Petit Jockey, 
marcha; núm. 3, Will the Swallows 
Return?, song-fox, por José María Plá 
Matéu.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (14.842.)

60.061.—Enyorament, sardana; La pe- 
tita María Teresa, sardana; por Fran
cisco Juariola Reixach.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (14.844.)

60.062. — Ortografía castellana, por 
Gabriel Almécija Castillo.

Almería.—José Moya, 1929.—8.ü con 
75 páginas. (160.)

60.063.— Colección de piezas. Contie
ne: Melodía número 1; Melodía núme
ro 2; Gacela de Hafiz, romanza; ¡Már
chate, ladrón...!, tango, por José Mo
reno Gans.

Ejemplar manuscrito.— Folio marqui- 
11a con cuatro hojas. (38.265.)

60.064.— Colección de obras “El Pro
grama” . Contiene: Número 1, Lastaga- 
ray, pasodoble; núm. 2, Pinturero, cho
tis; núm. 3, Lamentos, tango; núm. 4, 
La Terraza, marcha; núm. 5, Litíe 
Duck, vals, por Pedro Barea y Ma
gaña.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con seis hojas. (857.)

60.065.— ¡Bien por Cuba!, chotis, por 
Norberto Royo Causí.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (788.)

60.066. — “Unión-Album” , Contiene: 
Número 1, Piccadilly, fox-trot; núm. 2, 
Cielo azul, pasodoble; núm. 3, Tiek- 
ling, charlestón humorístico; núm. 4, 
Swansea, blues; núm. 5, Tolito, char
lestón; núm. 6, White, fox-trot charles
tón, por Juan Ortiz de Mendívil e Iba- 
rra.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
seis hojas, (858.)

60.067. “ Potintxu” . Album de cua
tro piezas para piano. Contiene: Nú
mero 1, Caminero, tiempo de zambra; 
núm. 2, El trigémino, chotis; núm. 3, 
Celos, tango; núm. 4, ¡¡He vuelto dé la
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farra!!, tango, por Pablo de Elola y Albisu.Ejemplar manuscrito. -— Folio con seis hojas. (859.)60.068. — “Saski-Naski”. Album de cinco pie2as para piano. Contiene: Número 1, Nostalgias, pasodoble; número 2, Yuki, fox-trot; núm. 3, Fruslería, pasodoble; núm. 4, Serenata y danza; núm. 5, Workmanly, vals, por Pablo de Elola y Albisu.Ejemplar m anuscrito.— Folio con seis  
hojas. ÍS60.)60.069.—“Reflejos musicales”. Album número 1. Contiene: Número 1, ¡Pobre china!, tango; núm. 2, Amor filial, tango; núm. 3. ¡El perdón!, tango; número 4, El güiro, tango; núm. 5, Te tengo que platicar, estilo criollo; número 6, Muñiz Alvarez, pasodoble; número 7, El Gabbi, pasodoble; núm. 8, Lo más chulo, pasodoble; núm. 9, ¡Pues sí señor!, pasodoble; núm .. 10, Locura de carnaval, pasacalle; núm. 11, De aquella bacanal, tango; núm. 12, ¡Tradición!, chotis; núm. 13, ¡Irene!, serenata; núm. 14, Estrellas fugaces, foxtrot; núm. 15, Vals triste, vals; número 16, ¡Olvido!, gavota; núm. 17, ¡Xus- ticia asturiana!, serenata; núm. 18, Oiympia, pasodoble; núm. 19, Flor de Langreo, capricho astur; por Agustín 
López de Vargas.Ejemplar manuscrito.—Folio con 23 hojas. (422.)60.070.— Elementos de sintaxis in- guesa, por Alfonso Gamir y SandovaL Granada,Editorial Artes Gráficas Granadinas, 1929.—8.° con 36 páginac. (423.)60.071.—Nuevo Tratado de Corte y Confección (sistema Hoyos), por María Concepción Hoyos Gascón.Madrid, Tipografía López, 1929.— 4.Q marquida con 112 páginas. (38.266.)60.072.— Sueldos, haberes y gratificaciones del personal del Ejército, por Eduardo San Martín Losada,Madrid. Imprenta del Patronato de Huérfanos de Intendencia e Interven- militares, 1929.— 4.° con X más 409 páginas, 29 de índice y una de erratas. (444.)60.073.—Estancia en Valencia del Rey D. José I, por Vicente Genovés Amorós,Valencia. Imprenta Hijo de F. Vives Mora, 1929.— 4.° con XIII más 35 páginas. (2.295.)

60.074.— Tratado de Aritmética y Algebra, adaptada al cuestionario oficial del Bachillerato universitario, por Gonzalo Mateos Rodrigo.Madrid, Imprenta de Antonio Marzo, 1929.— 8.° con 280 páginas más ocho de erratas y colofón.60.075.— “Constantinopla”, canción frívola coreable, por Salvador Valver- de López y Antonia Calvo Remar- tinez.Ejemplar escrito a máquina. — 4.° con una hoja. (38.267.)60.076.— “Lejos”, tango, por Antonio Blandí Espurz, de la música, y José ?rissa Fucho, de la letra.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (14.857.)60.077. — “Asuena”, schotits, por Prudencio Muñoz Delgado, de la letra, y Adolfo Wagener Nogués, de la música.Ejemplar manuscrito. , Folio con cuatro hojas. (38.268.)60.078.—“La alegre juventud”, sainete lírico en dos actos, divididos en

cinco cuadros, original y en prosa. Música ue los Maestros Alonso y Bel- da, por Manuel Fernández de la Puente y Francisco de Torres Daza.Madrid. Imprenta de los Hijos de M. G. Hernández, 1929.— 8.° con 77 páginas. (38.269.)
60.079.™“El Romeral”, zarzuela en dos actos, el segundo dividido en dos cuadros, original, música de los maestros Emilio Acevedo y Fernando Díaz Giles, por José Muñoz Román y Domingo Serrano Peribáñez.Madrid, Imprenta de La Enseñanza, 1929.-—8.°, con 52 páginas. (38.270.)
60.080.— La guitarra. Sainete en un acto y tres cuadros, en prosa, original, música de los maestros Fuentes y Navarro, por Luis Fernández de Sevilla, seudónimo de Luis Fernández García y Anselmo C. Carreño (Anselmo Cuadrado Carreño).Madrid, Sucesor de R. Velasco, 1929. 8.°, con 48 páginas. (38.271.)60.081.— ¡A las tres! Ensayo tragicómico en un acto y tres cuadros, música del maestro Celestino Roig, por Ramón Peña y Ruiz.Madrid, Talleres tipográficos de El Financiero, 1929. — 8.°, con 30 páginas; (38.272.)60.082.™Los verderones, revista en un acto, letra de F. Torres y A. Paso (hijo), por J, Guerrero (Jacinto Gue

rrero y Torres.Madrid, Lit. de la Sociedad de Autores, 1929. — Folio; con 42 páginas. (38,273.)
60.083.— Las campanas de la Gloria. Zarzuela en dos actos, letra de Paso y Estremera, por Rosillo (Ernesto Pérez Rosillo) y Salarich (Eugenio Sala- rich Tormo).Madrid, Lit. de la Sociedad de Autores, 1929.— Folio, con 63 páginas. (38.274.)
60.084. — El palenque, pericón; Pa flamenco, yo, pasadoble; Flequillos, chotis, por Salvador Ramírez Costa.Ejemplar manuscrito. — Folio, con seis hojas. (14.859.)60.085. — Colección Monserrat, que contiene los siguientes números: Número 1, Ricardo, qué chulo eres, chotis; 2, Sombra de Aragón, pasodoble; 3, Caminito del rancho, pericón; por Juan Nacher Jover.Ejemplar manuscrito. — Folio, con cuatro hojas. (14.862.)
60.086.— La juerga (Visión de cocaína). Tragicomedia en un acto, original, por Ricardo Estrada Estrada.Barcelona, Imprenta I. Pocar, 1929. 8.% con 32 páginas. (14.863.)60.087. — Lezaima, pasodoble, por José Rodríguez de. Alba y del Campo.Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado, con dos hojas. (38.275.)60.088.—Breviario de la dictadura política, por Alicio Garcitoral (Alicio García Toral).Barcelona, Imprenta Costa, 1928.— 8.°, con 208 páginas. (38.276.)60.089.— Oleaje (Amanecer de nuestro tiempo), novela, por Alicio Garcitoral (Alicio García Toral).Barcelona, Imprenta Costa, 1929.— 8.C con 336 páginas. (38.277.)60.090.—Otumba - Valencia, pasodoble, por Hipólito Rossy Cornelio.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado con dos hojas.

60.091. — Serenata schubertina, por Hipólito Rossy Cornelio.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas.60.092. — Charlestón carnavalesca^ fox-charlestón, por Hipólito Rossy Cornelio.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado con dos hojas.60.093.— Cachito de oro, pasodoble* Bagatela, chotis. Burbujita, one-stept Cine Imperial, marcha, por José Gaya Vallduví, con el seudónimo de? A. Marín.Ejemplar manuscrito. —  Folio con cinco hojas. (14.865.)60.094.—Nuevo plano y Callejero d i  cobranzas. Plano de Madrid, por P*o dro de Errazquin y Obieta.Madrid. — Sucesores de Rivadeney*. ra, S. A., 1929.—Una hoja de 0.5Q por 0,60 centímetros. (38.278.)60.095.— Carmenchu, álbum de música. Contiene: The Firts, fox-trot; La Terraza, marcha; Pepita, vals; Por no llorar, tango; Milagrette, fox-trot; Para que te fies, chotis; Cepeda, pasodoble; Dame un beso, vals; Vaya estilito, chotis; The Parrot, fox-trot, por Santiago García Muñoz.Ejemplar manuscrito.— 4.° con 20 hojas. (861.)60.096. — El infeliz fidalgo Figinio  Fernández, novela, por Isidro Thomé López-Soldado.Madrid.— Industrial Gráfica, 1929.—  8.° con 162 páginas. (38.279.)60.097. — Mosaico motabilis. Album número 1, contiene: El Estudiante, pasodoble; 2, Maravillas del porvenir, vals lento; 3, Chopín, mazurka; 4, La bandurrista, mazurka; 5, Los amores junto al Daure, bailable; 6, De New- York al Albaicín, fox-trot; 7, La fuente del tomate, fox-trot; 8, Los aben- cerrájes, fox-trot; 9, Aliatar, fox-trot; 10, Corro de hadas, capricho, por José Moral Fernández de Aguilar.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado con 14 hojas. (424.)60.098. — Villa Sanjurjo, pasodoble, por Guillermo Guío Martín.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado con tres hojas. (38.280.)60.099.— Al recordar, capricho; Keit- Near, fox-trot, por Guillermo Guío Martín.Ejemplar manuscrito. Folio apaisado con dos hojas cada número. (38.281.)60.100.— Guía Oficial del Comercio y de la Industria de Sevilla y su provincia para el año 1929, por Vicente Gómez-Zarzuela y Pérez.Sevilla.— Alvarez y Rodríguez, 1929. 8.° con 1.320 páginas. (1.213.)60*101.-—Elasticidad y resistencia de los materiales, tomo II, por Manuel Velasco de Pando.Sevilla.— Tipografía de A. Ruiz-To- ranzo, 19¡2¡9.— 8.° con 387 páginas y siete de índice. (1.214.)60.102.—La Ceca de Valencia y las acuñaciones valencianas de los siglos XIII al XVIII, por Felipe Matéu y Llopis.Valencia. Viuda de Miguel Sanchís, 1929.—4.° con 155 páginas, cuatro de índice, £X  y colofón. (2.296.)
60.103.-—Serie número 20. Las más bellas colecciones de bailables para pequeña y gran banda. Contiene: Número 1, El Monitor, pasodoble; 2, Quita- penas, pasodoble andáluz; 3, El Flecha-
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zo, one-step; 4, Fabetes cálenteles, 
charlestón; 5, Chulerías, schotis; 6, El 
viejo verde, pericón; 7, Morritos, fox
trot, y 8, oloso, tango, por Pablo Eche- 
goyen Rupérez.

Barcelona. Litografía e Imprenta de 
Música de Joaquín Mora, 1929.-4 * apai
sado con 24 hojas. (259.)

60.104.—El boxeador por, amor, sai
nete-película con cantables, en tres 
partes y un epílogo, original, por Pe
dro Martínez Vidal.

Murcia. Tipografía de José Antonio 
Jiménez, 1929. — 8.° con 71 páginas. 
(338.)

60.105.—Rosa de Boulevard, fox-trot 
bues; Callejero, one-step, por Francis
co Ferrer Baixauli.

Barcelona. Imprenta J. Mora, 1929.— 
4.° con tres hojas. (14.868.)

60.106.— Alhambra, colección o álbum 
musical número 1. Contiene: El Puente 
de Triana, pasodoble; ¡Viva mi tierra!, 
pasodoble: Saludo a Granada, pasodo
ble; El Cazador, pasodoble; Los Lunes

aristocráticos, vals; Paquito Rodríguez, 
pasodoble; España, marcha; Pinceladas 
españolas, capricho; ¡Te daba así...!, 
schotis; De Madrid al Cielo, schotis; 
Zobeida, danza; El Futbolista, fox-trot; 
Del Sacromonte, bulerías; Andalucía, 
intermedio; Salón Victoria, pasodoble; 
La Fuensantica, jota; El pensamiento, 
pasodoble; Los Muchachos, pasodoble; 
El Salón, pasodoble; Singer, one-step; 
Noche de Primavera, habanera; Trova 
de amor, fóx-trot; ¡ Que te crees tú eso!, 
schotis; Carmen, polka: Amapola, ga- 
vota; Paquita, gavota; Carmencita, ga- 
VQta; Baturrica de mi vida, intermedio; 
Américan, fox-trot; Sígame, pollo, fox
trot ; El Despiporren, schotis; Rosita, 
mazurka; Soledad, polka; La Rosa en
cantada, vals, y ¡Viva Madrid que es 
mi tierra!, schotis, por Francisco Sa- 
rabia Dónate.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con 70 hojas. (425.)

60.107.—Guadaira, pasodoble, por En
rique Aramburu Martínez.

Ejemplar manuscrito.—-Folio con dos 
hojas. (219.)

60.108.—Tratado de la chirimía, poi 
Guillermo Guío Martín y Antonio Ca
tón Ramírez.

Madrid. Casa Editorial Orrier, 1929.— 
4j° con XIII, más dos de tabla, más 
67 páginas y una de índice. (38.282.)

(Continuará,)

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 11 del Reglamento 
provisional del Cuerpo de Vigilantes

M I N I S T E R I O  DE

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA

En armonía con lo dispuesto en el Reglamento de 14 de Junio de 1935 (Gaceta del 19), se ara

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

C A U S A  '

DE LA VACANTE

Villagordo ............................................... Villagordo ............ . Jaén ............. ....... . Baeza ..... .................
■ • ! 

Interina ........... .#»w.

Dos Barrios y Cabañas de Yepes...... . Dos Barrios ............. T o led o ..... ................ Ocaña ........................ Jubilación ......*.•4

Baleira .................................................... Gádavo (Baleira) ....

Cendejos de la To
rre .......................

Lugo ............. ........... Fonsagrada ............ Interina ...... .*....*4
Cen dejos de la Torre, Gen dejos de En- 

imedio, Cendejos de Padroste, Ne- 
gredo y Angón ...................................

Orcera y Benatae ..................... ..........
Guadal ajara ......... Sigüenza ......... .

i
Dimisión ................ •!>

O rcera....................... Jaén ................. O rcera............. ........ Renuncia ............
Soto en Cameros, Trevijano, Luezas, 

Terroba y Cenzano............................. Soto en Cameros..... Logroño .................... Torruella de Came
ros .........................

i

Renuncia ............ ^
Casas del Puerto de Tornavacas, La 

Zarza, Solana de Béjar y GibGar
ela ......................................................... Casas del Puerto de 

Tornavacas .........

Santa Coloma .........

Avila ............... . Barco de Avila.......
.' . i

Nueva creación....|
! .Nueva creación...4,

Interina ...............C
Nueva creación....
Renuncia ............ )
Nueva creación.....!'

|
Dimisión .......

Santa ‘Coloma, Ventosa, Manjarrés, Be-
zares y Castroviejo..... ................. .

Barajas . . ...................................... ........ .
Logroño ............... Nájera ...................

Barajas ............ ........ Madrid ...................... Alcalá de Henares... 
Muía ................... .Bullas (segunda plaza)...1..... ................. Elillas ........ . Murcia .......................

Bolaños de Calatrava (segunda plaza). 
Navaconcejo ...........................................

Bolaños de Calatrava 
Navaconcejo ...........

Ciudad Real ........... Almagro ...................
Cáceres ............. . Plasencia .................

Gallinero, Arévalo de la Sierra, To- 
rrearévalo y Ventosa de la Sierra... 

Buenaventura, Montesclaros y Sotillo 
de las Palomas.............................. ..

Gallinero ................. . Soria ........... Soria ....................... .

Buenaventura .......... Toledo ............ ......... Talavera de la Reina 

Avila ....................

s
Nueva creación....!•

i
Nueva creación.....|J| 
Nueva creación... 
Renuncia ...........*f

Chamartín, Cillán, Gallegos de Alta- 
miros, Muñico y Narrillos del Re
bollar ......... ...................................... Chaimartín ................ Avila ............... .........

Macael Lijar Laroya y Chereos......... Macael....................... Almería ............... . Purchena ............. .
Velada ...................................................... Velada................. . Toledo ...................... Talavera de la Reina

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán a la Inspec ción provincial Veterinaria a que pertenezca la capitalíM 
nalidad y justificáción de cuantos extremos se aleguen. i w<i 

Madrid, 15 de Julio de 1936.—El Jefe de la Sección, Antonio Fernández de Velasco.—V.° B.°: El Director genera^#
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¿e. Caminos,*aprobado por Decreto de 
12 de Marzo último (Ga ceta  del 13), 
se aiiúncia la provisión de la vacante 
de Vigilante de Caminos con destino 
en Cádiz, a fin de que los que aspi
ren a ella puedan solicitarla del ex
celentísimo señor Ministro . de .Obras 
públicas, por . conducto reglamenta
rio,, en el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta  de Mad r id .

Madrid, 15 de Julio de 1936.— El 
Subsecretario, Juan José Crémades.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE PUERTOS

En rvista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las

obras de muelle embarcadero en el 
puerto de El Vicedo, en , esa provin
cia, . . .

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique .definitivamen
te, al mejor postor, D. Antonio Olivei- 
ra Rodríguez, por la cantidad de tres
cientas setenta y cinco mil quinientas 
(375.500) pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de trescien
tas setenta y cinco mil novecientas 
cincuenta y dos pesetas noventa y dos 

céntimos (375.952,92), la baja de cua
trocientas cincuenta y dos pesetas no
venta y dos céntimos (452,92) en be
neficio del Estado.

De Orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del In
geniero Director del Grupo mixto de 
puertos de Lugo y el del interesado.

Madrid, 14 de Julio dé 1936.—  El 
Director general, Julio Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Lugo.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SURDIRECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Solicitada por doña Virginia Salazar 
Cajigal devolución de la fianza consti
tuida por su finado padre, D. Francisco 
Salazar de la Riva, consignatario de bu
ques en Santander, para responder de 
su gestión,

Esta Súbdirección general, de confor
midad con las disposiciones vigentes, 
ha resuelto acceder provisionalmente a 
la devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la Ga c e ta  de M adrid , para 
que en el plazo de dos meses, a contar 
de su publicación, puedan reclamar con
tra dicha devolución quienes a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 14 de Julio de 1936.—El Sub
director general, R. M. de Labra.

A G R I C U L T U R A  

PRESONAL p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

$áü para su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes:

Censo 

Óe población

Dotación anual 

Pesetas

Censo

Granadero

C a b e z a s

E x t e n s i ó n

superficial

Servicios 

de mercados 

0 ’ ŝtOS

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C  U R S O

OBSERVACIONES

3.897 -- 

» 3.741 

4.667

• 1.647

3.100.00 

2.537,60

2.500.00

2.001,10
3.300.00

2.000,00

21376.00

2.000,00
2.000,00
3.500.00
3.000.00
2.000.00

: 2.000,00 

2.382,50

2.424.00
3.000.00
2.000.00

1.798 

2.716 

5.710 ;

1.296

42 Km.2 

128 Km.2 

580 Km.2

»

Sí ............... No .................... Treinta días....... »

» n Idem ..................... Más 742 pesetas por 
cerdos.

Idem 200 ídem.Feria ............ ......... Idem .. . . . . . . . . . . . . . .

No ............ No . . . . . ...... . Idem ............... . Idem 400 ídem.
-  3.479- 2.575 s> N o ...... . Feria .......... . Idem ..................... »

1.284 5.328 74 Km.2 Sí ............... No ...... ................ Idem ..................... Idem 478 ídem.

* -  2.376

' 1.385 
-  1.701 
? - 9.141

6.834

500
2.600
1.129
1.900
1.699:

5.943-

8.790

11.035 
4,599 

: 5.105 -

103 Km.2

: 12 Km.2 
100 Km.2 

80 Km.2 
75 Km.2 

* 40 Km.2

j¡>

Sí .......... .*... Sí ....... Idem ..................... Idem 280 ídem.

J> •• » Idem ..................... Idem 140 ídem.
Sí *»•'. .... .. No .............. Idem ..................... »
Sí .. . . . . . . . . No .................... Idem ..................... »

-  6.916 
-  1.758

No ............ No .......................... Idem ..................... Idem 600 ídem.
No ............ Feria .......... .. Idem .............. . Idem 600 ídem.

1.110

’ 2.470 -

2.424 
6.27 J ;

No ............... No ........... . Idem ... . . . . . . . . . . .  *. Idem 476 ídem.

67 Km.2 

77 Km.2

Nn Idem • . n

N o ......... No .................. . Idem ..................... Idem 567 ídem.
Sí .. . . . . . . . . . .
NO

Paradas ....... . Idem Idem 400 ídem.
2.084 - 147 Km.2 No ........... ............ Idem .................. Idem 500 ídem.

•K.

- déí partido, acompañando a la misma la ficha de méritos y la docunientación complementaria de identificación de la perso- 

^uelAlvarez Ugena. • >'• .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS
Vacante en el Distrito minero de 

Zaragoza una plaza de Ayudante de 
Minas,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión  
de la misma entre Ayudantes del Cuer
po de Minas, servicio activo, de acuer
do con lo que dispone la Orden mi
nisterial de 29 de Marzo de 1932 (G a 
c e t a  del 7 de Abril del mismo año).

Los aspirantes a la referida vaéan- 
te la solicitarán de la Sección de 
Personal de este Ministerio (Subsec- 
cióh 1.*—Personal de Minas), duran
te el plazo de veinte días hábiles, por 
el conducto reglamentario de sus Je
fes, a contar del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y  expirando el m is
mo a las trece horas del d ía . en qué 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 17 de Julio de 1936. — El 
Director general, José Royo Gómez

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

RECTIFICACIÓN DE UN ERROR

Publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
número 185, de fecha 3 del corriente, 
el anuncio, pliego de condiciones y 
modelo de proposición para la subas
ta del usufructo del pesquero de al
madrabas denominado “Ancón de Ca
bo de Gata”, y habiéndose observado 
un error al señalar la situación del 
pesquero, a continuación se inserta

la línea en que aparece dicho error, 
debidamente rectificado:

Página 67, columna tercera, línea  
doce, dice: 2o 11' 67"; debe decir: 
2o 11' 57".

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN  

ESTE MINISTERIO

Edicto.
Don Francisco Sicilia y Traspader- 

ne, Jefe de Telégrafos y  Delegado del 
Tribunal de Cuentas de la República 
en este Ministerio.

Hago saber: Que en expediente ad
m inistrativo-judicial de reintegro que 
más adelante se menciona, aparece, al 
folio 42, sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

“En la villa de Madrid a 7 de Fe
brero de 1936: Visto el expediente ad
ministrativo-judicial acumulado, ins
truido contra D. Antonio Jalón Gómez, 
Administrador que fué de la Estafeta 
de Astudillo (Palencia), sobre reinte
gro de 3.308,21 pesetas, descubierto re
sultante en los fondos del Giro postal 
de dicha Estafeta durante la gestión  
del mencionado Administrador; y 

Primer Resultando...
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance, la de tres 

mil trescientas ocho pesetas y veintiún  
céntimos, que suman los dos libramien
tos contra el Tesoro público, abonados 
en 13 de Febrero y 1.° de Marzo de 
1930, y mandados expedir por las can
tidades de 1.786,29 y  1.521,92 pesetas 
para nivelar los fondos del Giro pos
tal interior e internacional, respecti
vamente, afectados de tales descubier
tos en la Estafeta de Astudillo, con 
cargo a] capítulo 27, artículo 3.°, con
cepto único, del presupuesto de gas

tos de Gobernación vigente en las fe
chas de dichos abonos.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el Administra
dor que fué de la Estafeta de Astudi
llo D. Antonio Jalón Gómez, con más 
los intereses al 5 por 100 anual de di
cha cantidad de cinco años, ascenden
tes a ochocientas veintisiete pesetas y 
cinco céntimos.

3.® Que no existen responsabilida
des subsidiarias, por lo expresado en 
el Considerando tercero de esta sen
tencia; y

4.° Que condeno al mencionado 
D. Antonio Jalón Gómez al pago de di
chos alcance e intereses, y de los gas
tos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en timbre de pagos 
al Estado del papel invertido en él, 
conforme a la ley del Timbre vigente 
en el momento de su exacción; pro- 
cediéndose por la vía de apremio pa
ra el cobro, de las responsabilidades 
declaradas, tan pronto como esta re
solución sea ejecutiva.

Así por esta mi sentencia, que, pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en consul
ta a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas de la República, en el caso 
de no ser apelada en tiempo y  forma 
y previa contracción en todo caso del 
alcance e intereses declarados mora- 
torios en las respectivas cuentas, lo 
pronuncio, mando y firmo, Francisco 
Sicilia.-—Rubricado.”

Y para que sirva de notificación al 
encartado D. Antonio Jalón Gómez, en 
ignorado paradéro, de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado en el 
día de su fecha y es apelable ante el 
infrascrito Delegado dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, lo expido en Ma
drid a 29 de Junio de 1936.— Firma
d o : Francisco Sicilia.


